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VERSION . TAQUIGRAFICA 

I~ ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Adlarán Arce, Carlos. -Izquierdo, Guillermo 
-Ales.>andri, Eduardo -'-Lavandero, Jorge 

-Alessandrl, Fernando ~:\!¡u'ín, Raúl 
-Alvarez, Humberto 
..... Allende, Salvador 

-Ampuero, Raúl 

-BelloDo, Bias 

-Bulnes S., Francisco 

-Cerda, Alfredo 
-Correa, Ulises 
-Cruz.,.Coke, Eduardo 
-Curti, Enrique 

-Faivovich, Angel 

-Figueroa, Hernán 

-Frei, Eduardo , 
-Garcia, José 
-González M., Exequiel, 

-GonzáIez, Eugenio 

-l'!;¡rtínez, Carlos A . 

-Martones, Humberto 
":"Mora, Marcial, 

-Opaso, Pedro 

-Pedregal, Alberto del 

-Pereira, Julio. 
-Poklepovic; Pedro , 
-Prieto, Joaquín 
-Quinteros, Luis 

-Rettig, Raúl , 

-Rivera, Gustavo 
":-Roddg:.lez, Aniceto 

-Torres, lsauro 

-Videla, Hernán 

Actuó de Secretario' el señor Horacio' Hevia Mu

jica, y de ProSecretario, el señor Hernán Borchert 
Ramírez. 

PRIMER4 HORA 

I1.-AP~TURA '.DE L~ SESION 

Se fLbrió la sesión a .las 16.15, en' presen
,cía de 20 señores SetW4ores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando' 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

I11.-TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-El acta de la sesión 341¡l, 
en 14 de septiembre, partes pública y se-
creta, aprobada. . 

E1 acta de la sesión 1'\ en 4 de octu:' 
bre, qrieda a disposición de los señores 
Senadores. 
(Véase el Acta ap-r:ob~a en los Anexos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El seño~ ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a dar cuenta' de los 
asuntos que han llegado' a Secretaría·. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones r~cibidas: 

Mem\ajes 

Cinco de Sl,I Excelencia el Presidente de' 
la República con los que incluye entre las 
materias de que puede ocuparse el Hono
rable Congreso Nacional, en la actual le
gislatura extraordinaria, los siguientes 
proyectos de ley: . 

l.-El que suplementa el Presup«esto 
Nacional Vigente; 

2.-EI que suplem~nta el. Presupuesto 
de la ,CORFO ; _ 
, 3.-EI que concede una bonificación de 
un 35% al personal de ·la AdminisÍllación 
Pública; . 
4.~EI 'que aprueba el Cálculo de En

tradas y el Presupue~to de Gastos de .la 
Nación para el año 1956; 

5.-El que declara permanentes los tri
butos contenidos en la ,ley NQ 11.79.1; 

6;-El que legisla sobre el Delito Eco
nómico; 
• I 

7,-El que fija la planta y sueldos del 
personal del Registro Civil e Identifica
ción; 

8.-El que autoriza a la Municipalidad 
de Iquique para contratar empréstitos; 

9,-EI que aprueba el plan de inversio
nes del Convenio de Compras de Exceden
tes Agrícolas, suscrito entre Chile y Es
tados Unidos; 

10.-EI que aprueba el Acuerdo suscri
to entre Chile y Estados Unidos, sobre 
Agencias Voluntarias, de Socorros y Re
habilitación; 
, ll.-EI que aprueba .el cambio de No

tas entre' Chile y Argentina, sobre libe
ración de derechos de aduanas, por un 

.' 

, : 
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año, para imp.Or:tación' de carnes congela-
das o enfriadas; , 

12,-EI que aprueba el Convenio entre 
Chile y la Fundación. Rockefeller para el 
establecimiento de una Oficina de Estu
dios Especiales en el Ministerio de Agrí-
cultura; ~ 

13,.-El que autoriza llenar cargos para 
el desarrollo de Programas Técnicos rl~l 
Instituto de Asuntos Interamericanos. y 

14 . .-El que da garantía fiscal a jos 
compromisos que contraiga la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado para las 
adquisiciones de equipo y material desti-

, nad<?s a la renovación o ampliación de sus 
servicios.' 

-Se mandan archivar. 

Oficios' 

Uno de la Honorable Cámara de :Qipu
tados con el que comunica que ha tenido 
aoien aprobar las modificaciones del Se
nado ,al proyecto de ley que ,autoriza a la 
M unicipalidad de Arauco para contratar 
empréstitos. 

Uno del Senador señor don Hernál). Fi
gueroa Anguit'a en Que comunica ~ú de
signación como Presidente de la Comisión 
Mixta: de Presupuestos y la del Honorable 
Diputado señor don B~rnardo Larraín CQ

mo Vicepresidente. 
---Be mandan archivar. 
Uno del señor Ministro de Relaciones 

Exteriores con el que contesta', en carp~ta 
confidencial. las obse~vaciones formula
das por el Honorable Senador señor Gon
zález, Madariaga relacionadas con la vio
lación del territorio nacional por gendar-
mería argentina. . ' 

Uno del señor Ministro de Minería en 
el que se refiere a la peticiQn formülada 
en esta Corporación por el Senador señor 
Correa, en e1 sentido de enviar a la loca
lidad de Constitución una comisión de ih
genier,os que investigaran' l~ posible exis
tencia de yacimientos petrolíferos. (V éa
se en los' Anexos, documento 1). 

-Quedan a' disposición de los señores 
Senadores. 

Une 'del Presidente de la Ilustrísima 
Corte de Apelaciones de Iquique con el 
que remite el recurso de queja de(IJdd~ 
él contra del señor Gobrrnador de Toco
pilla, donJ usto Pastor Martín. 

-Se acuerda de'Volver los antecedentes 
a la flustrísima Corte de Apelaciones de 
¡quique, para los efectos de que se dé 
cumplimiento al, artículo 620 del Código 
de Procedimiento Penal. 

Trps de la ContralorÍa General de la 
República~ 

Con el primero contesta una petición del 
Senador señor don Carlos Alberto Martí
nez, en el sentido de enviar, a esta Cor
poración el informe que habría evacuado 
referénte a la adquisición por un particu
lar del fundo "El Sauce", de la Caja de 
ColonizacIón Agrícola. (Véase en los Ane
xos, dO,cumento 2). 

Con los dos restantes remite los ante
cedentes' relacionados con Jos decretos de 
insistencia N.Qs 10.330, del Ministerio de 
Educación y 7.8901 del Ministerio de Ha
cienda, que nombran personal administra
tivo y de Servicio en varios liceos con car
go 'a fondos del ítem 07¡03!04-v-8) del 
presupuesto de Educación vigente y que 
autorizan anticipo de las remuneraciones 
dE> los servid~res del Estado por el mes 
de octubre dQ 1955, respectivamente. __ 

Mociones 

Una de los Senadores señores Izquierdo 
v Bellolio con la que inician un proyecto 
de ley que concede amnistía a las perso
nas responsables de delitos o infracciones 

. penadas por la ley NQ 8.987 y a las pro
,cesadas o condenadas por algunos de los 
rl A 1ito'l rOI1.templados en, los Títulos IV y 
X del Libro III del Código de Justicia Mi
litar. (Véase en los Anexos, documento 3). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legisla.ción, Justicia y Reglamento. 

Una, del Honorable Senador señor Gar
cía con la que inicia un proyecto de ley 
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! 
que reconoce 'se~vicios prestados por don 
Julio Carvallo Muñoz. (Véase en los Ane_ 
xos. documento 4). 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
GraC'if!-. 

InlVitaciones 

Una del Cardelnal Arzobispo de Santia
goy Primado de!Chile, doctor José María 
Caro Rodríguez con la que invita a los 
Honorables Senadores al Te Deum que, 
con motivo del aniversario del Descubri
miento de América y Fiesta de la Raza. 
se ofició en la Iglesia Catedral, el miérco-
les 12 del present~ mes. . 
. -Se mandó cor;nunicar oportunamente 

a los señores SenUdores. 
Una del Presidente del Instituto Chi

leno Uruguayo de Cultura con la que in
vita a los señores Senadore's al acto aea
démico. que se e~ctuará en el Salón de 
Honor 'de la Univ~rsidad de Chile, el día 
24 de noviembre¡ próximo, en homemlj e 
al poeta uruguayo I!ZorriUa de San Martín. 

-Se manda comunicar a los señores 
Senadore8. 

Presentaciones 

. Una de numero~os funcionarios de.la 
Di'rección de Impu~stos Internos, III Zo
na, en la que se refieren a la petición de 
desafuero enconfu-a del Intendente de 
Valparaíso, don LuIs Garín.' . 

-Se manda a(iregar a sus anteced.en,fes. 
Una del Presidente de la Asociación Na

cional de la Pequefta Industria de Chile 
con la que agradece a los Honorables Se
nadores la aprobación del proyecto de l~y 
que dispone que el' Banco dél Estado de 
Chile otorgarácréd~to a los pequeños in
dustriales y artesanos. 

...:..-Se- manda arch~var. 
. l' 

De diverSas Instituciones y Personas 
en los que formulat las siguientes peti
ciones: 

.. 
l.-Rechazo de la disposición contenida 

en el proyecto de ley de. la Cámara de 
Diputados que mejora las' rentas al per
sonal del Poder Judici&l, que incluye a los 
Juzgados de Indios como d~pendientes de 
la Justicia Ordinaria. .. 

2.-Pronto despacho del proyecto de 
ley que establece el Puerto libre de Maga
llanes; 

S.-Aprobación del proyecto de ley so
bre bonificación compensatoria de un 
35.% al personal de la Administración 
Pública, y 

4.-Derogación del Estado de sitio. 
-Se mandan agregar a sus anteceden

tes. 

AMNISTIA A PROCESADOS POR LOS ULTIMOS 

MOVIMIENTOS HUELGUlSTlCOS.-OFICIO 

El señor QUINTEROS.-Pido la pala": 
bra para referirme a ]a Cuenta, señor 
Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se· 
ñorÍa. 

E] señor QUINTEROS.-He oído con 
mucha atención la lectura, de la G(wr!~a •. 
f,C)ñorPresidente, y he advertido una omi· 
sión 110 impntcJ.1):e .. por supuesto, a los fun-' 
cionarios de Secretaría:: no se ha anun
ciado el proyecto sobre amnistía qtie, er • 

relaciÓn con los últimos acontecimientos 
gremiales, había . ofrecido el Presidente 
de la República, según informaciones de 
prensa .. Ese proyecto, sencillamente, no 
ha llegado al Senado, donde correspondía 
iniciar su discusión. Por este motivo, me 
atrevo 'a pedir se oficie al señor Ministro 
de Justicia para que se incluya en la ac
tl,al leg-islatura extraordinaria el pro
jiecto de ley que sobre esta misma mate
ria habíamos presentado en unión de los 
Honorables Senadores Am~:JU~ro y Marto
nes. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se dirigirá el oficio soli
citado, en nombre del señor Senador. 



.. 

90, DIARIO DE SESIONES DEL SENApO 

v. ORDEN DEL DIA 

DELITO ECONOMICO. SUELDOS DEL PODER 

JUDICIAL. 

El señor ALESSkNDRI, don Fernando 
(Presidente) .~Existen en tabla dos pro
yectos de 'ley.: el que mejora las rentas 
del Poder Judicial y el que legisla sobre el 
delito económico. Respecto de este último, 
algunos señóres Senadores han pedido se 
postergue su discusión hasta el martes 
próximo. 

El señor MARTONES.-¿Por qué? 
. El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Pre!,!idente) .-Porquetodavía no se han 

. impuesto en detal1e de su articulado. En 
todo caso, la' discusión, que empezaría el 
martes pr?ximo, sería sin perjuicio de la 
urgencia que se puede acordar al proyecto.\ 

El señor MARTONES.~Si para el már
tes próximo hay otros asuntos informa
dos, en virtud del mecanismo del Regla
mento, ¿ quedarí~ postergado este proyec
.to por no tener 'urgencia declarada? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Sí, Honorable Senador, 
encaso de que alguno de esos otros pro

. yectos tenga urgencia declarada. 
El señor MARTONES.- Entonces, la

mento oponerme a la petición. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Por no haber unanimi
dad, queda en tabla el proyecto. 

En' cuanto al proyecto que mejora las 
rentas del Poder Judicial ,algunos señores 
Senadores me han solicitado suspender la 

i sesi'ón por cinco minutos, a. fin de provo
car . un aeuerdo de Comités; 

.... 

El se~or MARIN.-Algunos señores Se
nadores nos habíamos inscrito para usar 
de la palabra con el objeto 'de rendir un' 
homenaje. ¿Podríamos hacerlo antes de 
.suspender la sesión? 

El señor ALESSANDRI. don Fernando 
"(Presidente' .~Creo que no hay.inconve-
niente. . 

Si le parece al Senado, así se acordaría. 
Acordado. 

/ 

Tiene la palabra el Honorable señor Fi
gueroa. 

HOMENAJES A LA MEMORIA DE LOS SE.Ñ"O_ 
RES ALBERTO CABERO DIAZ y ANTONIO 

GARCIA REYES 

El señor FIGUEROA.-'-Señor Presi
dente: 

Cargado' por el peso de los años. ha 
emprendido la última jornada el ex Pre
sidente de esta Corporación don Alberto 
Cabero Díaz. 

N acido el 20 de marzo de 1874, su exb 
tencia es un libro en cuyas páginas. djá
fanas y serenas como un remanso, se en
cuentran reflexiones de profunda filoso
fía. 

En esta hora en que se olvidan los va-. 
lores del espíritu, en que .el materialismo 
quema los ideales, en que muchas veces 
la conciencia no palpita ante los supremos 
intereses de la Patria, don Alberto Ca
bero Díaz deja una lección que hoy reco
ge la historia para ejemplo de la ciuda
danía. 

Vida modesta, abnegada y fecunda, 
exhibe un. contenido de esfuerzo y cons
tancia, de superación y sacrificio que, con 
justicia, lo cataloga entre los varones ilus
tres y beneméritos repúblicos. 

La juventud. más que la edad en que 
fulgen esperanzas o ilusiones. encarna la 
hora en que se inician las grandes respon
sabilidades. Ese momento decisivo lo com
prende el estudiante de leyes Alberto Ca
bero Díaz, que debe ayudar a su señora' 
madre, costear su carrera y subvenir los 
apremios del hogar. 

Porque la lucha es tenaz, porque ha de 
superar la adversidad, porque tiene que 
labrarse un porvenir, Alberto'Cabero des-" 
empeña asignaturas en la Escuela de Ar
tes y Oficios como ·en el Internado Ba
rros Arana. sin abandonar. las aulas de la 
Universidad de Chile, 

Abogado en 1901, se radica en Anto
. fagasta. Allí se abrió. su camirio y perfiló 
su senda; allí fué nuevamente maestro 
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de juventudes, Notario ~ Minas y De
fensor de Menores; allí, Conservador ,k 
Bienes Raíces y recto 'magistrado; allí, 
miembro integrante de la Ilustrísima Cor
te de Apelaciones de Iquique; allí fué, por 
último antorcha esplendente que irradió 
luz y ;abiduría elll coIiferenCias que, al de
cir de Ramiro d~ Maeztu, son "una ver
dadera enciclopedia y en ellas aprende uno 
cuanto quiere saqer de Chile". ' 

La índole' de esa obra, los tópiCos que 
en ella trata, el' criterio con que se juzgan 
acontecimientos, la amenidad del estilo 
como las observ~ciones formuladas, per
miten a WilhelmMann descubrir a "Chi- ' 

, le luchando por muevas formas de vida" 
y a Gabriela Mistral detenerse "a pen
sar mucho, gozar, y sufrir con recuerdos 
de nuestra tierra". ' 

En su volumen "Chile y los Chilenos", 
se investiga el alma de la raza que sur
ge con determinadas características su
periores al medio físico adverso y hostil: 
la obra es un acertado análisis psicoló
gico, histórico, estadístico, étnico, econó
mico ,Y social del pueblo, que aparece or-

-gulloso de sus instituciones basadas en el 
amor a la democracia y él respeto a la 
ley. 

Más aún : esboz~ don Alberto Cabero 
, destacadas figuras de Chile como causas 
, determinantes d'e s~ evolución social. "Los 

hombres de talento -dice- son las pie
dras de contornos suaves' que forman el 
lecho de arroyo popular que les canta y' 
acaricia; los de carácter son los guij a
rros de ásperas ari~tas donde el agua irri
tadachoca y cuya obstinación acumula 
obstáculos hasta desviar su curso". 

y emerge el par$.lelismo: Bello y Las
tarria, 9'Higgins y Portales, Bulnes y 

Manuel Montt, Bab:naceda y Alessandri, 
antítesis nimbada por el ,verbo de don 
::\1anuel Antonio MJl.tta, cuya elocuencia 
ennoblecía las discusiones del Senlldo por 
el idealismo de su doctrina y la sinceri
dad de sus conviciopes. 

Mas descendamos, al fondo de la perso-
1,' , 

nalidad de don Alberto Cabero: dejemos, 
las regiones excelsas de la filosofía y la 
estética qu,econtempla en Mac Iver, en 
sus lucubraciones sociológicas, en mate
rias económicas o en el batallar candente 
de la política. 

Admiremos la esencia de su vida cuan
do' expresa: "La lucha por el pan me ha 
absorbido mi tiempo y mi pensamiento. 
Cuanto he adquirido en mis lecturas' he
éhas al azar, sin método ni plan; en los 
libros que he encontrado al acaso, ent~e 
dos clases, dos informes o dos consultas,· 
en el descanso obligado de los viajes, y 
las reflexiones que han venido a mi men
te de improviso en el correr presuroso y 
activo. .. las' esparciré en estas confe
rencias". { 

Su 'don de gentes, su espíritu de labo
riosidad, su ,probada rectitud, su amplia l 

comprensión, lo llevaron al Parlamento 
por las provincias de Tarapacá y Anto.: 
fagasta. La Cámara lo contó en susbl¡tn
cos en el lapso de 1915-1918, 'y el Senado. 
en el período de 1925 a 1937. 

Su labor parlamentaria se encuentra 
plenamente demostrada en los boletines 
de . sesiones del Congreso: sus informes 
evidencian el conocimiento de las mate_ 
rias que luego se convierten en leyes de la 
República. 

Don Alberto Cabero se impone como un 
, infatigable ~studioso que se distingue por 

su ériterio de síntesis, que le da sólido' 
prestigio, recOnocido al de.signárselo Pre
sidente de .ésta Corpor.ación. 

. No es un tribuno ni un orador: es un 
diserto cuyo pensamiento alcanza el más 
profundo aticismo. Ahí están sus inter- , 
venciones sobre la infancia desvalida, en 
que hace gala de la ciencia pedagógica; 
ahí se advierte su maciza exposición acer
ca ,de las colonias agrícolas; ahí se en
cuentran sus brillantes piezas académi
cas en que rememora el centen3rrio del na
cimiento de Barros Arana y rinde home
naje a Simón Bolivar; ahí, finalmente, 
aparecen sus' magistrales oraciones fúne-
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bres, solemnes y castizas, pronunciadas en 
este recinto con motivo de la muerte de 
Eugenio Matte Hurtado, Pedro León 
Ugalde, Nicolás Marambio y don Cres~ 

cente Érrázuriz, percibiéndose aún el "eco 
dolorido de los esquilones que doblaban a 
medio día": 
, Con razón, pues, ,este ilustre ciudada

no ocupó cargos de responsabilidad, COlY¡(I 

Director del Colegio de Abogados, Pre: 
sidente de la Caja de Amortización, Em-

. bajador de Chile' en Washiniton, Ministro 
de dos mandatarios recordados; don Ar
turo Alessandri Palma y don Pedro Agui
rre Cerda. 

Este patricio de vida limpia y abnega
da sirvió a la República en circunstancias 
aciagas para el régimen constitucional, 
dando la voz de aJerta en la Junta de Go
bierno, en junio de 1932, al presentar su 
renuncia porque sus colegas de ese en
tonces no restituían el País a la norma
lidad con la prisa con que su mente in
quieta la tenía planeada. 

Este hombre de vasta inteligencia, de 
gran corazón y voluntad, militó en las 
filas del Partido. Radical. A la sombra de 
sus pendones, e~ sus' asambleas delibe
rantes, ¿m sus torneospollticos, amó lá li
bertad y ofrendó culto a la democracia. 
Junto a Mac Iver y Valentín . Letelier, 
junto a Quezada Acharán y AguirreCer
da, luchó por el respeto a la ley. 

Beñor Presidente, el Partido Radical 
siente la' congoja de ver alejarse para 
siempre a UI).O de sus connotados valores 
que otrora rigió sus destinos. En una apa
cible tarde, silenciosamente, envuelto en 
el manto de las sombras, se ha internado 
en las fronteras del' Infinito Misterio. 

Designado por los Senadores de mi par
tido para tributar este homenaje al va
rón ilustre, siento una profunda emoción 
dada la circunstancia de qu~ soy uno de 
los miembros del Partido Radical en esta 
Alta Cámara que compartió con él jorna
das inolvidables de civismo, y fui testigo 
de su inmenso valer de hombre sin tacha 

y de político eficiente, capaz y patriota. 
Al evocar el recuerdo del amigo de 

aquel entonces; golpea en mi espíritu la 
sentencia de Shakespeare: "Nuestra bre
ve vida es una isla en medio de un océa
no de sueños".' 

Don Alberto Cabero Díaz realizó un 
sueño: desde la tribuna, desde el Parla
mento, desde el libro y des9.e la prensa, ha 
legado un ejemplo como pensador de 
constante integridad y exponente de acri.;. 
solada virtud que conservará, su nombre 
en los anales de la cultura. 

He dicho. 
El señor ALESSANDRI, don Fernan

do (Presidente) .-Tie~e· la palabra el 
Honorable señor Marín. 

El señor MARIN.-Señor Presidente, 
en nombre de los Senadores liberales, me 
inclino, también, reverente ante la memo
ria del ex Presidente de esta Corporación 
.señor Alberto Cabero. 

Filósofo, parlamentario brillante, pa
, triota, escritor, ya su nombre rebasa las 
fronteras del Partido para pertenecer al 
País. 

Presento respetuosa y conmovidamente 
nuestras conclolencÍas al Partido Radical. 

Señor Presidente: 
Cuando se recuerda la gloria impere

cedera que tiene Chile en su historia del 
siglo XIX; cuando se aprecia el contras
te que significó nuestro país frente a los 
demás pueblos de América, su espíritu le
gal inconmovible, la sucesión regular de 
sus mandatarios, la formaciqn .de sus le
yes --que fueron, por entonces, las más 
avanzadas y perfectas que rigieron en la 
humanidad occidental-, el prestigio in
cólume de su administración de justicia, 
el heroico ímpetu guerrero de sus hij9s 
cuando 10 requería la defensa del interés 
o del honor nacional, las glorias de nues~ 
tra Armada, la subordinación militar a 
los gobiernos constitucionales, los anales 
brillantísimos de erudición de nuestro 
Parlamento y de nuestros Tribunales , 
cuesta explicarse la razón de cómo una 
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i 
modesta, lejana ~ pobrísima colonia pudo 
constituirse en i una república ejemplar. 
admirada en todo el orbe. ~ 

¿ Fué acaso qqe nuestra raza encontró 
un territorio y ~n clima adecuado a su 
desenvolvimiento~ cívico? ¿ Fué el vibrante 
temperamento laltino, morigerado por un 
clima más frío, CIlue determinan la curdi
llera nevada y la! corriente de Humboldt? 

Cualesquiera q4e hayan sido las razones, 
surge una realid4d: fué Chile una excep
ciónen América,', y sus forjadores mere
cen para siempre, la gratitud de los chile
nos. 

. Entre ,esos forjadores de la vieja Re-
o pública, don Antonio García Reyes, que 

murió en plena juventud, hace ya un si
glo, merece un recuerdo especial. 

Sólo vivió treiJ(lta y ocho años, años 
plenos de acción, de superación perma
nente, de entrega. tntal al servicio de su 
país. 

Portales, que q~ería consolidar para 
siempre. un país • sin revueltas, sobre la 
base de una firm~ estructura institucio
nal, de un estado sólido lleno de prestigio 
por la honradez ~crisolada, el desinterés 
y la respetabilidad de sus hombres, leyó 
un día en "El Arajucano" un, artículo de 
Garda Reyes. No ~o conocía, pero 10 hizo 
llamar sin tardan2ja para colocarlo a su 
lado como colaborador inmediato. Y, des
de ese día, Garda ~eyes entregó todo su 
talento y todo su ~er a la República en 
formación. 

Fundador de div~rsos semanarios que 
enaltecieron nuestra¡ cultura naciente; pe
riodista brillante; miembro eminente del 
Profesorado y el Cc!msejo de la Universi
dad de Chile, reciénl fundada; redactor de 
leyes, historiador ~e la primera Escua
dra Nacional, fund$.dor de la Gaceta de 
nuestros TribUl1ale$, que ha sidó una 
fuente inagotable de jurisprudencia que 
honra al País; suce$or de Rengifo en la 
Cartera de Hacienda; consejero perma
nente de los Presidé~tes Bu1nes y Montt. 
encontraron ellos en iél al más brillante de 
S?s intérpretes fren+ al. Parlamento. 

. ."..\' 

Uno de sus contemporáneos escribió de 
él: "Garda Reyes tenía talento, tenía cien
cia; pero tenía algo que vale más que el 
talento, ,más que la ciencia, "el carácter. 
Garcífl Reyes' era un jurisconsulto distin
guido, un orador de primer orden, un li
terató notable, .pero el hombre valía en 
él más que el jurisconsulto, más que el 
orador, más que el literato. Poseía una 
honradez a toda prueba, una conciencia 
recta, una franqueza nunca desmentida, 
una lealtad de caballero, una entereza va
roniÍ. Aquel a quien estrechaba la mano 
podía: estar seguro de su amistad; aquel 
que le escuchaba podía estar cierto de la 
verdad de sus pensamientos. Eso; le hizo 
querido durante su vida, lo que lo hizo 
tan sentido después de su muerte y lo que 
hará durable su memoria. No tendrá .. 
mausoleo más magnífico que sus, virtu
des" . 

Por eso, a través del ~iempo,al cumplir
se cien años de su muerte, su recuerdo 
vive en el País y lo recordamos hoy en el 
Senado de este Chile, al que dedicÓ su 
vida. 

Su existencia fué breve, pero radian ... 
te de luz. Brilló como un meteo~o; 1umi.., 
noso, pero rápido. 

Quemó su existencia en un trabajó ago
tador, superior a las fUerzas de un solo 
hombi'e; y todo ese esfuerzo fué para su 
tierra, que se forjaba para ser una Repú
blica ejemplar. 

Cuadran en él las palabras del poeta 
inglés: "Quemó la antorcha de su vida por 
ambos extremos: duró menos pero brilló 
más". 

El señor BULNES SANFUENTES.
En nombre de los Senadores conservado
res, adhiero, de corazón, al homenaje ren
dido al ilustre hombre público que fué 
don Alberto Cabero. 

N osotr9s procuramos reconocer el mé
rito de los hombres cualquiera que sea la. 
tienda política donde militan. En don A1-. 
berto Cabero, admiramos su clara inteli
gencia, su amor al País y, sobre todo, su 
vida ejemplar. No se dejó arrastrar por 
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las pasiones, y recibió con modestia los 
más altos honores. Fué así como conser
vó siempre la serenidad del espíritu y la 
clara .visión de las cosas. 

Ante la pérdida de este varón ilustre, 
p~esentamos al Partido Radical nuestra 
más sentida condolencia. ' 

Quiero adherir, también, en nombre de 
los Senadores de estos bancos, al home
naje justiciero que ha rendido el Hono
rable señor, Marín a la memoria inmortal 
de don Antonio Garcia Reyes. 

García Reyes s~bresa1ió dentro de, una 
generación brillante, la de los ,primeros 
discípulos de Bello, en la cual se destaca-' 
ron con él Montt, Varas, Manuel Anto
nio Tocornal, Salvador Sanfuentes y José 
Miguel Yrarrázabal. Sirvió al País con 
alta eficiencia y tuvo merecimientos y 
dotes realmente' extraordinarios. Su me
moria debe ser un ejemplo para los que 
profesamos las ideas conservadoras, que 
fueron, las suyas. Considero una afortuna
da coincidencia que_ se hayan reunido es
tos dos homenajes. Antonio García Reyes 
y Alberto Cabero están separados por el 
ancho surco de dos o tres generaCiones; 
pero ahora, al mirarlos con perspectiva, 
enfriadas ya las pasi<:mes que pudieron 
rodearlos durante sus vidas, los vemos 
unidos co~o dos grandes y buenos chilenos 
en el' serv~cio constante, infatigable y sin
cero de la patria común. 

El señor MARTINEZ ........ Señor Presi
dente: 

La vida pública y privada del gran ciu
dadano que fué don Alberto Cabero es 
una lección que deben recoger las nuevas 
generaciones como uno de los ejemplos 
más limpios de vida honesta y ejemplar. 

Como Diputado, como Senador, como 
Ministro d'e E'stado, fué mi notable sem
brador de ideas, y dondequiera que actua
ta, su palabra, llena de experiencia, era 
oída con respeto. , 

El Senado se honró contándolo du:rante 
'un períodQ como su Presidente, y, en el 
desempeño de este alto cargo, contribuyó, 
con mucho, a acrecentar el cariño y ei 

respeto de todos, por su rectitud y ecua·, 
nimidad. 

Gran servidor público, en todos los cam
pos en que actuó supo destacarse: en la 
educación, en la magistratura, en la -di
plomacia y aun en el campo político, don
de no faltan las incomprensiones ni las 
ingratitudes, supo captarse afectos' y re
cuerdos agrad..ecidos, por su actuación ya 
en la asamblea o en el Parlamento. 

Las representaciones del Partido Socia
lista Popular, del Partido Socialista de 
Chile y Partido Democrático del Pueblo, 
se asocian al justo homenaje que se 
le rinde ante su desaparecimiento por el 
Senado y manifiestan su condolencia a los 
colegas del Partido Radical, por la pér
dida de un hombre de sus filas, de los 
merecimientos de don Alberto Cabero. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Tiene la palabra el 
Honorable señor Cruz-Coke. 

El señor CRUZ-COKE.-Sólo he soli
citado la palabra para pedir al señor Pre
sidente que reca'be el asentimiento uná
nime del Senado' para que estos homena
jes muy justos que se han 'rendido sean 
publicadf)s "in extenso". 
"\EI señor ALESSANDRI, don FernaC'l

do (Presidente) .-Ya se había formula
'do indicación con ese objeto, señor Se
nador. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
García. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
en nombre del Partido Agrario Laboris
ta y del Movimiento N acional Indepen
diente, me adhiero al homenaje que esta 
tarde se tiI1de, al ilustre hombre público 
y ex' Presidente del Senado don, Alberto 
Cabero. 

En estos momentos en que nuestra Amé
rica está luchando por la democracia, es 
sensible la pérdida' de un hombre de tan 
limpia trayectoria; pero creemos también 
que es un consuelo su ejemplo, que impul-

',sa y mantiene la cultura cívica de los pue
blos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-
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do (Presidente) .-Tiene la palabra el 
Honorable señol' Freí. 

El señor FREI.-En nombre de mi par
tido, mé adhieJ;"(> al justo homenaje que 
se ha renl.ido a don Alberto Cabero y al 
recuerdo que el" Honorable señor Marín 
ha hecho en memoria de don Antonio 
García Reyes. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-

lito económico e~traría a la tabla del 
martes próx;imo, en el primer lugar. 

¿ Habría acuerdo para, aprobar estas 
proposiciones? 

Acordado. 
Se dará cuenta de algunas indicaciones. 

INTEGRACI~N DE COMISIONES 

do (Presidente) .'-Solicit9 el acuerdo del El señor SECRETARIO.- El Honora-
Senado para dirigir a la familia del se- ble señor González, don Eugenio, renun-, 
ñor Alberto Cabero una nota de condo- cia como .miembro de la Comisión de Go-
lencia en no~brel de esta Corporación. biernó Interior. El señor Presidente pro- , 

Acordado. pone, en su reemplazo, al Honorable se-
Si al Senado le parece, se dará por ñor Martínez. ' 

aprobada, la, indiCación formulada para -Se aprueban la renuncia y el reempla,.., 
- publicar "in extenso" los discursos que zo. 

acaban de pronunciarse. ' El señor SECRETARIO.- El Honora-
Aprobada. - ble señor Ahumada renuncia como miem-
Se suspende la sesión por diez minutos bro de la Comisión de Trabajo y Previ

con el fin de considerar en reunión de Co- sión Social. El señor Presidente propone 
mités lo relativo al proyecto que mejora en su reemplazo al Honorable señQr Mar

' las rentas del p~sonal del Poder J udi- tínez. 

cía!. ~Se aprueban la renttncia y el reem-
-Se suspendió la sesión a las 16.54. plazo. 
-Continuó a la.~ 17.24. " 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .- Continúa la sesión. 

SUPRESION DE SJ1:SION.- PRORROGA DE 
PLAZO PARA INFORME SOBRE PROYECTO 

DE AUMENTO DE StrELDOS DEL PODER JU_ 

DICIAL....; PROYECTO SOBRE DELITO ECO_ 

NOMlCO. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente). - n,eunidos los Comités, 
acordaron propone¡, al Senado los siguien

'tes acuerdos: 
En primer lugar, se suprimiría la sesión 

de mañana, por no' haber tabla. 
En sE¡!guida,por lo que respecta al pro

yecto de aumento ,de sueldos del Poder, 
Judicial, se prorrogaría el plazo a la Co
misión hasta el miézi.colés próximo, día en 
qué el asunto entraría a la tabla. ' 

Por último, el proyecto de ley sobre de-
" 

I 

1 

ELECCION DE CONSEJEROS ANTE LA EDI_ 
TORIAL JURIDICA DE CHILE 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente). - Corresponde hacer la 
designación de -do,:; representantes del Se
nado en el Conseto de la Editorial Jurí
dica de Chile. 
, Si no ha oposici,ón, se fijará la sesión 
próxim~ para proceder a la votación. 
. Acordado. 

SEGUNDA HORA 

~ VI. INCIDENTES 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .~ Está insocito, en primer 

lugar, el Honorable señor Correa. 
Tiene la palabra S.u Señoría. 



< ',1 

i 

t" 

e, T '. l 

96 DIARIO DE SESIONEi, DEL SENADO 

DISCURSO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA EN LA EXPOSICION AGRICOLA 
y GANADERA 

El señor CORREA. - Señor Presiden:' 
te: 

Hace algunos días, el J éfe del Estado 
habló al País desde una tribuna de reso
nancia : la octogésimaquinu{ Exposición 
patrocinada por la Sociedad Nacional de 
Agricultura. ' 

Es de felicitarse por que el Presidente 
de la República, esta vez, rlQ. haya im
provisado. Es de felicitarse por el tono 
ponderado de sU oratiqn. 

Mas no podríamos guardar silencio en 
relación con errores e inexactitudes de 
que está plagada la arenga presidencial. 
HaCl?rlo sería aceptar esos dichos que 
aparecen, para quienes los consideren . 
c~n espíritu ligero, como verdades in
concusas. . 

• Una hetrmosa tradición 

Ante~ de entrar en materia, quiero re
cordar que ha sido hermosa tradición la 
que confunde e identifica al Jefe del Es
tado con los hombres de la producción 

Fué el Excmo. señor Alessandri q4ien 
inició esta práctica saludable. Segura
mente el ilustre mandatario,.iuzgó qué no 
e~a bastante 1a cuenta constitucional a 
que lo obligaba nuestra Carla Fundamen
tal. Estimó que los hombres de trabajo, 
aquellos que e lucen el hermoso credencial 
de su esfuerzo diario, tenían derecho a 
conoC'er de viva voz el pensamiento del J e
fe del Estado; saber de sus preocupacio
nes confluentes con las suyas; con.ocer 
sus hiquietudes y sus esperanzas. 

Más tarde, los gobernantes que lo su
cedieron continuaron esta práctiCf.a; in
corporada a nuestras costumbres. Sea 
personalmente, sea por intermedio de sus 
Ministros, los Excmos. señores Aguirre 
Cerda, Ríos y Gonzáléz Videla también 
convivieron con los hombres de los secto-

e res del trabajo. 

Sus intervenciones constituyeron ex
presiones precisas de la labor realizada 
en favor de la agricultura, de la indus
tria o de la economía general del País o 
de los planes trazado.s para su fomento. 
Nunca volvieron la mirada hacia el. pasa_ 
do para inútiles u odiosas inculpaciones; . 
nunca buscaron .en la posible inacción de 
otros Gobiernós una excusa inaceptable 
pata el fracaso de los propios actos. 

I 

Claridad indispensable 

Es, por eso, lamentable que el Presi
dente de la República, en la oportunidad 
que recordamos, no se haya atenido ~ las 

. normas ju~tas y rígidas de sus anteceso
res. 

Su discurso está pleno de inexactitudes 
y errores, que es preciso desvanecer. 

Los gobernantes tienen el deber de mi
rar con claridad y exactitud el panorama 
nacional; los prob1emas -que lo angustian; 
las realidades que lo animan en sus es
fuerzos y lo enorgullecen en sus logros; 
sus inquietudes, que proyectan sombras y 
sobresaltos en el camind por recorrer, 

Si el Mandatario no percibe con pre
cisión la realidad nacional, si el· consejo 
o la palabra de sus "alter ego" perturba 
su criterio y nubla sus miradas, está ex
puesto a cometer diarios errores en des_ i 

m~dro del País. 
Es deber, entonces, de los hombres con 

responsabilidades polfticas despejar el es
pejismo presidencial y aventar de sus 
ojos todo panorama engañoso. 

El discurso que comentamos del se
ñor Ibáñez presenta una realidad nacio
nal diferente de la que vivimos; conduce· 
a conclusiones. absolutamente divergentes 
de la verdad de esta hora. Es más, defor
ma el rostro de la historia de los esfuer
zos gubernativos de los últimos tiempos. 

Aclarar conceptos es servir la causa d~ 
la verdad. Procuraré hacerlo en tiempo 
breve y en la forma comedida que es 
usual en esta sala. • 
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Los técnicos \ y los' agricUltoreS' 

Ha dicho el señor Ibáñez que los ag~i
cultores presentaron siempre tenaz, r~sls~ 
tencia a la inten{'ención de los teclllCOS 
en las actividades nel agro. Señala que ~l. 
esfuerzo fracasado~ hecho durante su pri
mera administracili>n para nOlllbrar ~n 
'agrónomocom? Spbsécreta~i~ ~e A~rl
cultura, constituye la expreSlOn meqUlvo
ca de esa "invencible resist~ncia al p;o
greso". 

Agregó que fué necesario que él volvie
~e al Gobierno y que llevara ,a un hombre 
de gran dinamismo lY talento al Ministeri~ 
de Agricultura -persona que no era nI 

agrónomo' ni ~gricultuor, sino abog~do 
- i para que se produjera el hecho mIla
groso de que el agrkultor comprend,a ~ue 
debe trabajar identWcado con el teClllCO 
agrícola! ... 

Esto no es exacto~ señor Presidénté. 
Hace más de ci"hcuenta años que los 

agricultores comprendieron la necesidad 
de' aporte del técnico' en la faena campe
sina. Hace ya much$s años que existe el 
Servicio Agronómico, Desde hace muchos 
años, el' agrónomo, • en cada provincia, 
presta el servicio in~preciable de orien
tar la mejor explotaqión agrícola. 

Hace más de· medip siglo que fllé fun-
•. dada la Escuela de !Agronomía. Muchos 

de los Honorabies colegas conoc.en, sin 
duda, los innumerables casos de prestigio
sos agricultores que ~nviaron sus hijos a 
esa e3~uela para que allí recogieran los 
conocimientos científicos que reclama
ban las tareas del campo. 
- Saben, también, lo, Honorables Sena
dores que, desde hace más de cincuenta 
años, existen en el País las Escuelas Prác
ticas de Agricultura.' A ellas, muchos 
agric'lltores enviaron ~ los hijos' merito
rios de sus administradj)res y mayordomos, 
precisamente porque po deseaban conti
nuar en "el ritmo seC1\llar" de' las activi
dades agrícolas. Querían que ellos, se 
formaran sobre baseli ¡técnicas y progre
sistas. 

1, 

k. J 

Yeso no lo hizo el Gobierno del'se
ñor Ibáñez. Viene de muchos Gobiernos 
anteriores al suyo; viene de Gobiernos a 
los cuales tal vez califique de retardata~ 
rios e invencibles al ritmo del progreso :y 
la cultura. 

Otros Gobiernos establecieron las Es
cuelas Granjas. Otros, como el del 
Excmo. señor Aguirre Cerda, crearon las 
Escue~as AgrícolasJ?rimarias, con el ob
jeto plausible de preparar ~l obrero agrí
cola especializado y de que no huya del no
ble esfuerzo campesino. 

No es posible, entonces, sostener ,que 
sólo ahora, en la fecha en que un aboga
do asume la cartera de Agricultura, por 
deseo expreso de) actual Jefe del Estado, 
se produzca el cambio anímico fundamen
tal del agricultor que lo haga permeable 
al tan preciado servicio del técnico agrí
cola. 

Lo que ocurre, Honorable Sen~do _y 
de aquí el error del señor Ibáñez o de sus 

. informantes-, es qüe- en el mundo ac
'tual, de mayor progreso y de mayor 
complejidad en sus afanes económicos, ia 
tarea de producir, cualquie,ra que sea 'el 
tipo de producción, se ha hecho más difí
cil, más complicada y más técnica. 

Cincuenta ,años atrás, quien construía 
una casa buscaba sfmplemente un maes
tro constructor. Hacerlo hoy resulta un 
absurdo. #' 

y en la industria, el antiguo maestro o 
el hombre simplemente p-ráctico, , es reem- . 
plazado por el ing~niero in~ustrial, por el , '. 
técnico electricista o textil, egresado de 
alguna Universidad. 

Hasta el comercio mismo se ha tecnifi
cado, y, de esta suerte, tenemos en Chile 
la carrera de ingeniero comercial. 

Toda faena productora reclama la p're
sencia del especialista, del. téc.nico prepa
rado en la mejor forma, para rendir los 
mejores frutos. ' 

Mas el camino recorrid.o ha sido lar
go; ha tenido que formarse lentamen~ 
en la conciencia de los hombres que con
sagran sus capítales y actividades a 
determinada producción. 

4 •• ' 
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tEs sensible que el Jefe del Estad? crea 
que este proceso ha podido cuajar por la 
obra de un "Hombre-Milagro" o de un 
"Estadista-Taumaturgo" ! 

. Pensarlo sería la más violenta nega
ciÓn del caminar de la cultura en la vi
da de un pueblo. Sería desconocer y ne
gar los mejores atributos de la democra
cia. Sería presentar a la opinión pública 

... el espejismo engañoso de que sólo "Hom~ 
bres-Providencia" pueden realizar la 
transformación de' los países. 

, Los técnicos agrícolas éstán incorpora
'dos en las faenas dél campo chileno desde 

'_ hace más de cincuenta años. AgrónQmos, 
veterinarios, -enólogos, especialista en ge
nética, prácticos de escuelas agrícolas, 
han incorporado sus esfuerzos a ,las acti
vidades del' agro chileno: 

No digamos, pues,que esto ha aconte
cido exclusivamente en los, últimos tres 
añós. Ya el hecho inexacto produce re
pulsa en la concienc~a pública. 

Un, pan01'ama errado , 

Dijo más adelante el señor Ibáñez :'.'Al 
iniciar -mi segunda administración, el es
tudio dé la agricultura no daba margen a 
optimismos de ningu~a natur~leza; la si
tuación del agro chileno era inaceptable y 
tod~s sus actividades productoras fran
camente desoladoras". 
. Según 'el juicio del Jefe del Estad<Y, los 
Gobiernos de estas últimas dos décadas ha
bían acumulado los prob:emas de la agri-

, cultura, en medio de culpable indiferencia. 
Veinte años de olvido de las actividades 

agrarias encontraban en su segunda ad
,ministración los repareis que tanto anhe
laron. 

y esto tampóco es verdad. 
QuierQ recordar, como un imperativo de 

justicia histórica, que durante el Gobierno, 
del señor Sanfuentes se iniciaron grandes 
obras de regadío: los canales del Maule, 
de'¡ Mauco, del Melado y del Laja. Los Go
biernos de los Excmos, señores Aguirre 

Cerda, Ríos y González Videla continua_ 
ron aquellas obras, con, la construcción de 
los canales de Bío-Bío Norte y Bío-Bío, 
Sur. Se construyeron, asimismo, embalses 
en diferentes regiones del País -el Plan
chón entre otros- y se inició una soste
nida política para regadío mecánjco. 

Basta recorrer en forma ligera, la ,his
toda de los ,años 1932 a 1938, para en
contrar el acento patriótko del Mandata
río en favor de. nuestro agro. Así, el señor 
Alessandri crea la Junta de Exportación 
Agrícola, que da categoría al comercio in
ternaciomll de la producción de nuestros 
,campos. También fué obra suya la crea
ción de una junta' gubernativa encarga
da de la producción y comercio racional 
de abonos y fertilizantes. • 

El Gobierno del Excmo. señor Aguirre 
Cerda dedica atención preferente a la 
agricultura naci'onal. Y no podía ser de 
otra manera si se piensa que el señor 
Aguirre fué el promotor en 1933, en la 
J mita Central de mi partido, de la cele
bración del primero y único Congreso 
Agrícola Nacional, que. se realizó en la ciu
dad de Temuco. Allí trabajaron, íntima
mente mancomunados, agrónomos y agri
cultores en el estudio de los problemas de 
nuestra tierra: 

Fué el Presidente de la República 
Excmo. señor Ríós quien comprenqió la 
necesidad de reunir en un solo estudio to
dos los trabajos hechos hasta ese mome'1-
to sobre los problemas agrícolas. Fruto de 
. esa ímproba tarea, dé varios años, en per
secución de la cual el Excmo. señor' Ríos 
agotó su salud, fué el texto conocido como 
P:an Agrario, que tiene ambiciosas pro
yecciones en los problemas de nuestratie
rra. También bajo su adminstración se 
trazó el Plan de Fomento Lechero, que 
dió más tarde provechosos resultados. 

La creación de nuevas plantas .lecheras 
es consecuencia del vasto trabajo realiza
do PQr' la administración . del Presidente 
Ríos. 

Veamos, por fin, la última administra-
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ción radicaL Veamos cómo fué dé grande 
s.u preocupación por la industria agra
ria. 

Desde la fundación de la Caja de Cré- . 
dito Agrario hasta 1951, dicha institución 
efectuó 386 mil 0l'eraciones de crédito: 
por un monto de !llueve mil millones de 
pesos. Pues bien, l~s operaciones realiza
das entre los años 1947 y 1951 alcanzaron· 
a 166 mil por un Vla,lor de seis mil mIllo
nes de pesos. O sea, durante el¡ últimogo
bierno radical, se Qtorgaron créditos que 
representan el 63 por ciento del total de 
los préstamos concedidos por dicho orga
nismo desde que fwf creado. 

De 1947 a 1951, la CORFO importó cin
co mil tractores; 1 mil trescientas máqui
nas cosechadoras y 2 mil carros de arras
tre. Para financiar e.stas adquisiciones, el 
Gobierno de la época obtuvo créditos por 
28 millones de dólares. 

Durante este mismo lapso, se invirtie
ron en obras de regadío 700 millones de 
pesos,que p,ermitierctm incorporar al cul
tivo agrícola 13 mil. hectáreas de secano 
y mejorar el regadío. en 62 mil hectáreas 
más. 

En el Gobierno del señor GonzálezVi
del a fué proyectada 'e iniciada la cons
trucción de la plantl1 azucarera de Los 
Angeles, de importancia incuestionab~e 
para la agricultura. También, la creación 
de dos plantas productoras dé leche en 
polvo y en conserva. I~s de Osorno y Los 
Angeles. ' 

Los Gobiernos radicales' dieron vida. 
asimisma, .a las' cooperativas vitiviníco~ 
las de Cauqueries. Linares, Villa Alegre 
Ta:ca y Curicó, que tan decidida influen: 
cia han tenido en el prógreso de esa in
dustria. 

Pero no ha,. sido esto todo.' De 1947 a 
1951, fueron terminados 1 mil 710 kiló
metros de nuevos caminos. 

La pavimentación de caminos, en la ca
rretera panamericana y en el longitudinal 
sur, alCanzó la extraordinaria cifra de 4 
millones 800 mil metros cuadrados. 

Los puentes construidos por el mismo, 
Gobierno alcanzaron a 14 mil 640 metro's 
lineares. Se repararon puentes antiguos 
en una extensión de 53 mil 424 metros. 

Jamás Gobierno alguno pudo dar tér
mino a una obra tan vasta, como la que 
puede exhibir la última administración 
radical. 

En esta rápida y somera enumeración 
I de hechos pueden Vuestras Señoría:S en

contrar la razón. que me asiste al soste
ner que no se compadece con la verdad la 
afirmación contenida en el discurs(}i del se
ñor Ibáñez, en orden a que en los últimos 
vehte años lo's Gobiernos no han tenido 

. preocupación alguna por . la suerte de 
nuestra agricultura. 

. Las importaciones de productos agrícoW:S' 

Co;mprendo, Honorable Senado, qUepa
ra el hombre común, para aquél a quien 
no inquiéta ia. búsqueda de la verdad, el 
señor Ibáñez ha podido tener razón al de
cir que se ha mantenido en el olvido a la 
agricultura y sus necesidades más funda
mentales,' si se piensa en algunos de nues
trosrubros de importación: trigo, aceite, 
~rn9. I 

, Es incuestionable que la' autosubsisten
cía es el ideal para cada país. Pero tal vez 
no exista nación alguna que haya alcanza
do este ideal. Algún producto, alguna ma
teria prim~ deben importaT para la ali
mentación de sus poblaciones o para sa
tisfacer las necesidades de sus industrias' 
manufactureras. 

Chile tiene déficit 'tle algun~s productos 
alimenticios: trigo, carnes y aceites, refi
riendo el problema a los relacionados con 
la producción agraria nuestra. 

De los existentes. fu~ron mejorados 22 
mil 446 kilómetros. 

La longitud de los caminos conservados, 
totaliza en cinco años :133 mil 480 kiló
metros. 

Para superar estas deficiencias, desd~ 
hace veinte o más años, hemos venido im
portándolos, de la misma forma como an
'tes importábamos el arroz, que no produ-' 
cíamos. 
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Para el Presidente de la República 
así lo dijo en el discurso que me preocu
pa- la necesidad de importar estos pr~
duetos se debe exclusivamente a la lem
dad de los Gobiernos de los últimos vein-
te años. , 

También en este aspecto el señor Ibáñez 
ha incurrido en errores graves. 

Ya he expuesto, someramente, por cier
to la: obra realizada 'por los Gobiernos pa
sa'dos en bien de la' agricultura nacional. 
Esa acción constructiva, que está repre
sentada por caminos, canales, puentes, 
centrales hidroeléctricas, , créditos, orga
nismos administrativos, no puede ser des
conocida sin incurrir en demasía inacep
table. 

Las causas. a las cuales obedece el dé
ficit de producción agrícola en algunos ru
bros de artículosa' imenticios, son' de di
verso orden. Voy ¿' señalar solamente al
'glmas. 

Si se examina el área de siembras de 
hace veinte' años y se la compara co~ la 
de los últimos años puede advertirse 
que la actual es considerablemente ma
yor, especialmente en trigo, avena, cha
carería. En cambio, la producCión de ha~e 
veinte años, en .un área cultivada menor 
que la actual, era sensiblemente mayor. ' 
Es decir, una menor área sembrada hace 
veb:te años, rendía mayor producción qUE: 
un área más extensa en la hora actual. 

La razón es muy simple. Nuestros sue
los agrícolas, en términos generales, son 
débiles; el cultivo intenso y . repetido los 
agota rápidamente. Por otra parte, sus 
declives vio:entcís y la acción d~ las llu
vias los despojan de su, capa vegetal en 
tiempo demasiado breve. ASÍ, nuestra 
agricultura' es difícw y dura y está ex
puesta a múltiples contingencias climáti
cas. 

Este hecho tan simple pertenece al co
nocimiento primario de cualquiera perso
na. No creo que lo pueda desconocer elJe
fe del Estado. 

Otra circuns~ncia que influye en el dé-

ficit creciente de algunos productos ali
menticiós, es el aumento de consumo por 
crecimiento de nuestra población y su más 
aÍto nivel de vida. Este es un feñómeno 
natural en un pueblo alentado por el an
sia lógica\ de vivir mejor. Nuestro pueblo 
consume más que hace veinte o más años 
Es un proceso inherente a una nación en 
pleno crecimiento. 

Pienso que lo dicho restablece el impe
rio de la verdad, que no se amIa, por cier
to, en la palabra del Jefe del Estado. 

El remedio para el rruU 

Cree el Jefe del Estado que la supera
ción de los males que he reseñado ha de 
conseguirse con la aplicación del plan de 
desarrollo agrícola y de transportes, co
múnmente conocido como el Plan Chillán. 

Es necesario anotar que este plan es la 
concreción de los estudios realizados du
ra!1te la Administración del Excmo. se

. ñor Ríos a que antes hi~e referencia y la 
realización práctica de una parte de cuan
to se había concebido. 

Además, el Plan· Chillán no habría po
dido ser ll~vado a la práctica si antes no 
se hubieran realizado los estudios de la 
F AO, en la Administración pasada, y 'si 
el Gobierno del señor González Videla no 
hubiera sascrito los acuerdos' con Esta
dos Unidos para la aplicación en nuestro 
país del llamado Punto Cuarto del Presi
dente Truman. 

El Honorable Senado recuerda, sin du
da, los duros comentariqs que los acuer
dos con Estados Unidos merecieron al en
tonces Senador por Santiago don Carlos 
Ibáñez del Campo . 

¿ Podría haberSe materializado este 
plan de desarrollo agrícola y de transPor
tes si antes un Presidente radical no se 
hübíera interesado por que la F AO prac
ticara los estudios que hizo en Chile? ¿ Po
dria'uúinarse el señor Ibáñez, como hoy 
lo hace, si el Excmo. señor González Vi
dela no hubiera interesado a1rresidente 
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Truman por apl~car en nuestro país su 
programa del Pqnto Cuarto? ¿ Podría el 
señor Ibáñez mehcionar este Plan Chi
llán, como una, dé sus mej ores realizacio-

" nes, si el Gobiern\) del señor González Vi-, 
dela ,no se hubie~a interesado tan inten
samente corno lo }lizo para q.ue la CEP AL 
radicara en Chila sus oficinas y promo
viera aquí estudios e investigaciones qlle 
en forma· tan caucltalosa han aprovechado 
los técnicos agrícolas chilenos? 

Es evidente qu~ el plan de desarrollo 
agrícola y de tr~nsportes que se está rea
lizando en Cl1illán es del más alto inte
rés. 

Pero no pudiera decirse que ello bas
taría para la supeltación de nuestros ma
les. La solución int~gral tiene aristas múl
tiples. La incorporaCión a la producción 
de tierras hoy baldias; el regadío de sue
los de secano casi hnprodudivos; una po
lítica crediticia que'\se concilie con lamo
dalidad de la expl~tación agrícola; pre 
<;ios reales y un trat~ favorable para nues
tros saldos exporlal:/1es, pp.eden ser aJgu_ 
nos 'de los muchos 'factores que requiere 
nuestra industria rhadre para . producir 

'más. ' 
El ,señor Ibáñez vfrá realizado el ideal 

de, que cada niño tenga asegurada su ra
cional alimentación. si se resuelve, con 
formal decisión, a a¡plicar los principios 
señalados, que son et~rnos, porque los han 
dictado el buen senti{lo y la sana razóV. 

Una revolucióÍl, en el papel 

El Jefe del Estado, en un arranque de 
entusiasmo, expresó en el discurso 'que co
mento que su Gobi~o "propicia una 
verdadera revolución agraria". . 

i Es sensible, señor Presidente. el abuso 
en las formas de expresión de nuestros 
gobernantes! 

. ¿ Dónde está la revdlución que anuncIó 
el señor Ibáñez? 

¿Ha cambiado acasol~u Gobierno la ba
ja productividad I de. algunas de nuestras 

tierras para convertirlas en feraces cam
pos de sembradío?' 
. ¿ Ha desplegado algún esfuerzo para 
que los ,abonos y fertilizantes lleguen has
ta el hombre de trabajo en condiciones 
que hagan posible su aplicación? 

¿ Sabe alguien de 1l1gún plan extraordi
nariode regadío? 

¿ Se ha hecho algo efectivamente serio 
para entregar, a quien produce, crédito 
itbundante y barato? 

¿ Acaso se ha. tornado alguna medida pa
ra evitar que el obrero agrícola viva an
gustiado. por la atroz carestía de la vida? 

Una revolución es algo profundo; es 10 
que cambia fundamentalmente un estado 
de cosas por otro nuevo. Ulla revolUción 
alcanza y conmueve la raíz misma de lo 
existente. 

i Dónde está esta revolución agraria de 
que nos habla el Jefe del Estado! 

Simplemente, no existe. Y ello para' 
suerte nuestra. Quienes hemos vivido de
vorados por la pasión del trabajo, sabernos 
que los frutos no cuajan en una eJ¡:plosión 
revo:ucionaÍ'ia. Ellos. tienen siemore un 

'alto precio: el esfuerzo continuado 'de una 
vida. 

El proceso inflacionista 

El· .Presidente de la República, en la 
oportunidad que comento, no pudo dejar 
de reconocer que "persiste el proceso in-
flacionista". ' 

Debió el señor Ibáñez, para ser conse
cuente con la verdad, decir que en el cur
so de nuestra historia nunca el proceso 
de encarecimiento de la vida había alcan
zado proyecciones tan dramáticas. 

Todos los hombres y mujeres que vi
ven de un sueldo o de un salario sienten 
cada día, l~ angustia. que crean la necesi: 
dad y la miseria . 

Sería cruel, más que eso, odioso e irri
tante, que trajese al debate una tabla com
parativa de los precios de, artículos de 
primera necesidad. Algunos de ellos, en lo. 

.1 
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102 DIARI() DE SESIONES DEL SENADO 

que va corrido de este añ?, han elev~do 
sus precios en más de un cIento por CIen
to. Voy a citar un solo ejemplo: un par 
de zapat.os de hombr~ que en enero . del 
presente año costaba $ 1.800; hoy. día 
cuesta, . en el Ínismo tipo y calidad, 4:800 
pesos. ' 
. ¿ Cuáles han sido las medidas adopta
das por el Gobierno para frenar -:no di
go detener--": este pavoroso proceso' infla
cionista? 

Nadie las conoce. Sólo se sabe de impa
sibilidad para contemplar el torrente in-
men~o de nuestros males. 

Sabemos que se ha cóntratado una Mi-
sión Financiera. . 

Mas, como,,, la contradicción parece ser 
norma invariable en. la acción del Gobier
no, se hace en el entretanto todo lo con

'trario de aquello que seguramente habrá 
de se.!' áconsejado en su informe por la 
referida Misión. 

Hace escasas horas, nos hemos imp,ues- . 
to de un hecho que ha producido asombro. 
Existé un Poder Judicial que es honra 
de nuestras instituciones. -La inmensa 
mayoría de sus miembros ocupa el, esca
ño de su judicatura impulsadQ por irre
sistible vocación cívica. Hasta 'hoy.había 
podido vivir en una pobreza que lo hon
ra. Pero no ha podido resistir más. El 
atroz proceso inflacionario ha quebrado 
ya la voluntad más paciente y resignada. 
y en un movimiento que nunca antes. se 
conoció, nuestros magistrados piden que 
&e les dé 10 indispensable para poder vi
vir. 

¿ Podría, entonces, decirse que habla 
por nosotros la voz de la pasión? 

El ejemplo debe 'venir de arriba 

En presencia del hecho dramático de 
una inflación desbocáda, el Jefe del Es
tado manifiesta al País que la causa. de 
nuestro mal se encuentra en que todos 
gastan más de lo que tienen. 

i Nunca ha podido hacerse una autocrí
tica más acerba! 

Comparto por entero la opinión presi
dencial. Es necesario gastar menos y pro
ducir más. 

Pero, ¿ cómo pueden gastar menos em- ' 
pIeados y obreros, si con cuanto tienen no 
alcanzan a vivir? 

¿ Cómo pueden limitar sus gastos quie
nes viven en un régimen de subalimenta
ción? 

• . Con todo; es indudable que hay ,secto-
res nacionales que pueden y deben redu
cir sus gastos personales. . 

Pero' para ello es indispensable que se 
les <;lé el ejemplo. Y este ejemplo debe 
venir desde lo alto: de los propios gober
nantes. 

Para pedir co~tinencia, hay que predi
car con el ejemplo. Teníamos en 1952 un 
Presupuesto nacional de 29' mil m~llones 
de pesos. Con ese Presupuesto se atendían 
las necesidades nacionales.¿ A cuánto as
cenderá el Presupuesto para 1956? Es ne
cesario que lo oiga el Senado y lo sepa el 
Paí$: seguramente habrá de pasar de los 
200 mil millones de pesos. 

Nada parece indicar que hubiera en
mienda. El año de 1952, el Presupuesto 
de la Presidencia de ]a República alcan
zaba a 12 millones 546 mil pesos; hoy 
llega a 152 millones 381 mil 480 pesos. 

El ejemplO, que :se nos da con la pre
,sentación del proyecto' de Presupuesto pa
ra 1956, señala la frivolidad en el mane
jo de la¿ finanzas nacionales. 

La diferencia de veinte mil millones en
tre las entradas y los gastos, se carga im
p'údicamente a leyes que no existen. 

Para pedir continencia, es necesario 
que terminen de una vez para siempre los 
paseos por Europa y Estados Unidos. No 
obstante, Ministros y funcionarios, en in
terminables caravanas, gastan en otras 
tierras dinero de que carecemos. 

El envío de la delegación chilena a la 
actual Asamblea de ras Naciones Unidas 

. habría significado, según dato. que no me 
ha sido posible confirmar, un gasto de 84 
mil dólares. 

El Ejecutivo, por iniciativa propia, 
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formula indicación para aumentar en 
40 mil pesos mensuales los gastos de re
presentación de Senadores y Diputados. 
. El desembolso total alcanza a 45 millones 
de pesos. N q . señala· fuente alguna de fi~ 

,nanciamiento. Y, lo que es más grave, se 
formula la indicación' en circunstancias 
de que centenares de ,eJllpleados, entre los 
cuales se cuenta a muchos del Servicio 
Nacional de Salud, con cuatro o cinco 
mil pesos de renta mensual, se encuen
tran en la cárcel por el delito de pedir. 
un poco de más wn para sus hogares. 

j A qué seguir! Vivimos, sin dúda, una 
etapa de derroches que conmueve el cur
so de "nuestros días. 
. Cuenta la Historia, como un reproche, . 

que las fiestas· de la coronación de Fran
cisco José de Austria duraron cuatro días. 
No es presumir de vidente advertir el du
ro juicio que habrá de merecer el festín 
si.n término de est~s horas sin perspecti-' 
vas. 

He dicho. 

ASOCIACION INTEKM\lERICANA DE RADIO_ 

DIFUSION.-IMPOBTANCIA DE LA RADIO EN 

LA DEFENSA DE LA DEMOCRACIA 

El señ~r GONZALEZ MADARIAGA. 
-Honorable SenadQ: " 

En el curso de la, primera quincena de 
este mes, ha celebr~do su noveno aniver
sario la Asociación Interamericana de 
Radiodifusión, la qt:le actualmente, por 
primera vez desde su fundación, tiene su 
asiento en nuestra ({apital. La importan

. cía que este 9rganismo representa para 
la defensa de los derechos humanos y lá 
supervivencia del I'Iégimen democrático 
en el Continente, me mueve a decir algu
nas palabr,as con mQtivo de este aniver
sario. 

La Asociación nació a la vida pública 
en la ciudad de MéHco, el 4 de octubre 
de 1946, y tiene como objetivos funda
mentales, según 10 esltablece en sus esta-

tutos, "situar a la radiodifusión dentro 
de principios de libertad" .para que pue
da afianzar la paz y la solidaridad entre 
los pueblos, propósitos plausibles para ro
do demócrata de verdad. 

Pocas personas tienen la oportunidad 
de detenerse a éonsiderar la importancia 
de este organismo internacional, ,que. 
agrupa elementos de difusión que se ex
panden en los espacios por ellcima de las 
fronteras, constituyendo por su esencia 
uno de. los medios informativos más ac., 
cesible, y trascend~nte en la :vida del hom
,breo Qonocíamos la influencia de la pren
sa y el valor que ella alcanza en esa enor
me proporcion de ciudadanos que poi' 
principio acoge todo lo que aparece im
preso en letras dé molde y que, por ca
mod~dad o qnatural reticencia, no discu
,rre acerca de la veracidad de las opinio-
nes que ve impresas; pero, aparte esto, 
el diario necesita tiempo para su com
paginación y, en seguida, equipos distri
buidores para la circulación del impreso, 
lo que i'etarda la divulgación de la noti
cia. La radiodifusión salva todos estos 
aspectos y va aun más lejos, pues. llega 
hasta las mismas masas analfabetas, ha
blándoles el lenguaje que ellas puedan 
entender directamente. Establecido el en
lace entre los instrumentos que transmi-. 
ten 'Y reciben, la divulgación de un suce
so cualquiera es casi inmediata al acae
cimiento del mismo, sin que aparezcan 
entor~ecimientos debidos a la distancia, 
ni públicos inadaptados - para recibir de 
primera mano la información, porque 
comprende el) s:us beneficios a todo indi
vi~ho con capacidad para oír. 

La prensa demanda además fuertes 
capitales, los que tienden a industriali
zarse para asegurar ,su defensa económi
ca. Este proceso embaraza la imparciali
dad noticiosa de los grandes diarios, los 
que se convierten gradualmente en ba
luarte de los intereses económicos que re-' 

, presentan o de las ideas políticas que sir
ven. La información· "radial" en este as-

.- . 
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pecto resulta más independiente, más 
ágil y más oportuna que la del diario, b 
que la ha hecho' tener gran pape'! en los 
acontecimientos mundiales. 

.La ·gran experiencia d'e la socializaci,ón 
perseguida por la Revolución Rusa fue lo
grada en mucrhísima parte debido a la 
radiodifusión, instrumento divulgador de 
que carecieron los movimientos revolucio
narios anteriores a éste. Los líderes ru
sos se dieron Ulmediata cuenta de la im
portancia de la transmisión "radial" y se 
valieron de ella para distribuir entre los 
obreros y campesinos Ulla cultura "prole-· 
taria", que éstos debían acoger como 
verdad inconcusa. No era posible encon
trar ·otrQ conducto más eficaz para po
nerse en contacto con una población su
perior a los 140 millones de'habitante's, 
distribuid'a en exten~o t~rritorio y sub
dividida en diversas ;poblaciones que te
níán religión, raza y hasta 'cultura dife
rentes y sobre las' cuales e~a . necesario 
asegurar una determinada unidad de ac
-ción. Un programa para la formación (h~ 
maestros de enseñanza con la consiguien
te construcción de edificios escolares, re
sultaba . para los dirigentes soviéticos ta
rea des,gastadora. 

Correspondió a la organización "Ra
dioperadatcha" hacerse cargo de la radio
difusión revolucionaria. Sin reparar en 

. gasto's de ninguna naturaleza,. el territo-
rio. ruso" quedó cubierto en poco tiempo 
por una red de potentes estaciones, ser-

, vida por numerosos funcionarios," encar
gados unos ,de los equipos técnicos, otros 
de la elaboración de los programaS y, 
más allá, de la propa-ganda. Espacio im
portante se dedicó al "diario-radio", en-

\. -
cargado de informar acerca de los acon-
tecimientos políticos y de los asuntos so 
ciales y económicos comunistas. Se transo 

. mitían también conciertos musicales en· 
caminados a desarrollar el gusto y la fa
cultad . de comp~ensión' de los auditores; 
programas 'literarios, en los que el punto 
central lo constituía un poeta o 'un escri-

tor ruso, y veladas dramáticas que repre
séntaban 'principalmente los aconteci
mientos re-v-olucionarios. Se hizo tal u¡;::> 
de la, transmisión "radial" que llegó a 
crearse, allá por el año 24, una universi,. 
da"d encargada de transmitir su enseñan
za exclusivamente por radio, con dos 
curso~ por semana y con un programa 
de dos años d'e duración, con el objeto de 
dar al obrero nociones científicas gene
rales y prepararlo para la actividad pro
fesional. 

El hábil uso de la información "radial" 
aplicada por los I revolucionarios soviéti,. 
cos fué también aprovechado por los dic-, 
tadores italiano y alemán para propagar 
el evangelio "nazi", no solamente dentro 
de, sus respectivos territorios, sino en el 
mundo entero, pues la palabra hablada 
tiene la propiedad de ser oída por mu
chos individuos a la vez y de excitar el 
sentimiento en los oyentes. Como los dic-· 
tadores no admiten interferencias dentro 
del territorio 'en que ejercen su imperi.:), 
se vió el caso de prohibirse bajo severas 
sanciones que los particulares escUcha
ran . estaciones extranjeras.· Tal fué 10 
que ocurrió en la Alemania de Hitler. Los 
dictadores proscriben la circulación de 
ideas contrarias a sus propósitos, como 
también la Crítica pública a sus actos. 
Los pueblos deben acostumbrarse a pen
sar como piensa el dictador y a amary' 
aborrecer como él lo hace. La libertad de 
expresión ciudadana los asfixia. 

Ocurre a veces que los gobiernos de
mocráticos ~ue se dejan llevar por ~1 
afán de reglamentarIo todo, caen tam
bién en fatales errores. Durante la últi
~a guerra mundial, la Francia mantuvo 
una estricta censura sobre la prensa y la 
radio, con' la intención, según su Gobier
no, de asegurar reserva en los movimien
tos armados. Esta censura produjo en el 
caso' francés la desvinculación del pueblo 
con los sucesos de la guerra y dió ;pábulo 
para que el temor y el derrotismo' se 
,apoderaran de las masas. Se ha sabid:>, 
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por eJemplo, que durarite el primer año 
de guerra del conÓicto del 14 habían su-. 
frido la Francia y \la Gran Bretaña cinco 
veces más bajas q~e las que habían . so~ 
portado en el curS<) del primer año de la 
segunda -guerra; sin embargo, más que 
todo por valores d~ orden psicológico, la 
Francia quedó pro~to eliminada 'de la 
contie~da. No ocurrió lo. mismo en la 
Gran Bretaña, pol1que el pueblo inglés. 
nunca dejó de estar informado de los 
acontecimientos en :que se jugaban sus 
destinos, ni la prensa, ni la radio; ni el 
Parlamento dejaron de desenvolverse 
dentro del régimen de libertad a que es
taban acostumbrados. Informado. de Jo 
que ocurría en ,cada¡ instante, impuesta 
la nación toda de lo~ peligros que la cer
caban, fué posible cQhesionarla en la de
fensa. Puede afirmarse que. la libertad 
¡;;alvó a Gran Bretañ~ e hizo perdurar en 
el mundo la democraci¡:¡,.Caso parecido 
ocurrió también ~n Ituestro país durante 
la guerra del Pacífiero, guardadas, natu
ralmente, las distancjas. En, el curso de 
los cuatro años que d~ró nuestra contien-
da, se mantuvo abierto el Congreso' Na
Cional, y la' prensa, servida ya entonces 
por corresponsales (!ue se transladaron ~ 
los cam;rJos de batana; se convirtió en el 
lazo de unión entre el: Gobierno y la Na
ción. Como 'corolario qe estas observacio
nes, puede sostenerse i. que lá libertad es 
la que resguarda la in~gridad de los pue
blos y que los .pueblos :mas prósperos son 
los pueblos libres. 

El General Perón e:Jtplotó bien la im
portancia de la radioqifusión. Como to
do dictador, hizo some¡ter al imperio del 

. Gobierno los prograIll8ls radiales en Ar-. 
gentina, 10 que dió lugar a que las em
presas radiodifusoras' de su país fueran 

.' eliminadas por la As~iación Interame
ricana, pues condición ineludible para 
formar parte de, la As~iación es que ca
da empresa radial debe ser de propiedad 
privada y libre' de intenvención guberna
tiva, 'situación qué habí~ dejado de ocu-

rrir en ArgentÍna por la . intromisión del 
gobierno justicialista. No satisfecho to
davía con .su jntromisión en el territorio 
argentino, el General Perón financió la 
adquisición de radiodifusoras en Ohile, 
Bolivia.y Centroaméri¡;a, con el propóSI
to de propagar su 'doctrina justicialista 
en todo el Continente. 

En el proceso ~nstaurado, por el Minis
tro de la Corte de Apelaciones don Sal!-' 
tiago Elgueta Guerin, por petición del 
Senador que habla, quedó demostrada 'la 
presencia del dinero ar,gentino en tales 
actividades y señalados to~ individuos que 
traficaron con dicllO dinero pAra la ad
q'.lÍsición de una radioemisora. El' pl'O
ceso permitió conocer también los pro
gramas de divulgación peronista que se 
ejecutaban dentro de n\lestro territorio, 
a cargo de ciudadanos argentinos y chi
lenos ai servicio del dictador: Ahora, con 
motivo de la crisis del régimen peronis
ta de la República Argentina, ha podido 
ser revelada la red internacional de ra
dios y diarios que estaba a su servicio. 
Según informaciones recogidas en un de
partamento subterráneo. de uso personal 
del Gene:r:al Perón, se ha tenido con6cl
miento de que personalmente tutelaba 16 
periódicos, 15 estaciones de radio, 2 agen
cias informativas y 12 revistas por me-. 
dio de compañías establecidas en BuenoS 
Aires y en Río.de Janeir'o y de agencias 
situadas en muchas partes de la América 
Latina, en los Estados Unidos y en el 
Canadá. La distribución de propagand<l 
justicialista en Chile estabaencomenda
da al Servicio Inte~na'cional Radiofónico 
Argentino, y en esta labor actuaron fun
cionarios péronistas. Debe recordarse que 
tal gama de ambic~ones deleznables fué 
posible interrumpirla por la acción enér
gicadel Congreso Nacional i por el apor
te de organismos como la Asociación In
teramericana de Radiodifusión, mientras 
el Gobierno del señor Ibáñez, desgraciada
mente, aparecía en una tolerancia culpa-
ble. -
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E'I destino suele burlarse de quienes recho de opmlon que asiste al diarismo abusan' de él. Durante la revolución ar- ,'debe ser replanteado -son los términos . gentina de septiembre, las transmisiones del General Rojas Pinill}l- 'sobre el le;radiales de Chile y Uruguay cubrieron pI gítimo uso de este derooho, en cuanto espacio argentino, durante todo el tiem- coincide con los intereses generales de la po de los sucesos, con noticias ql:le alen- colectividad. Y la, calificación respecto .'l. taron a los revolucionarios y que reca- la defensa de tales intereses, en los gcr gían de los breves comunicados lanzados biernos fuertes que son comunes en Am€:por las estaciones tebeldesde Comodoro rica, es unilateral, pues queda sometiRivadavia y de Córdoba. Si no hubiera da al _ criterio de los mismos gobernanexistido la información' permanente' ra- tes, lo que significa que la suspensión dial que estimuló los actos de resistencia del diario "El Tiempo" de Bogotá 8een Argentina, seguramente la uní,dad pe- guirá dando trabajo a los oI1ganism~s inronista no habría sido quebrantada. El' teramericanos de prensa y radiodifusión, aporte prestado por las radioemisoras que se han echado encima la tarea de dechilenas' y Jlruguayas fué innegable, y fender la libertad de expresión en el he-,~ así lo reconocieron las fuerzas argentl- misferio americano. 
nas que lucharon por aplastar la dicta- El Presidente Einsenhower, hablando dura. El destino se ha' véngado dél Ge,- en mayo último en la convención anual neral Perón en el mismo campo en que de Radio y Televisión de los Estados él abusó de su autoridad. Unidos, se vanagloriaba de' que una de La Asociación Interamerieana de Ra- las cC3as' que han hecho de esa na~ión diodifusión y la Sociedad Interamerica- un pueblo bien informado ha sido el conna de Prensa han suscrito un convenio tar con una prensa libre, y esperaba -de solidaridad que se conoce con el nom- dijo- que estas grandes instituciones, b:re de Doctrina de Panamá sobre libe':- la radio y la' televisión, ocuparan su pues~ tad de expresión, por haberse suscrito el to junto al medio mas antÍlguo de comuaño 1952 en dicha ciudad. Este convenio nicación de masas aprovechando las lectiene como principio común "la defensa dones del pasado, es decir, la libertad de de la libertad de expresión en el hemisie- expresióij. "Corresponde a Uds. -decía ,río americano, y como objetiva específi- el Presidente Einsenhower- descubrir co, el laborar por el mantenimien,to de la fórmula, desarrollarlá entre Uds. mis-(~ los principios básicos de una sociedad li- mos Y practicarla para que estos grandes bre y democrática que permita la exis- medios de comunicación sean libres. en pj tencia de la libertad índividualy la dig- más amplio sentido de la palabra. No de'nidad humana". bemos esperar reglamentos ni la inter-Actualmente se halla clausurado' el, vención obligada del Gobierno. Debemos diario más anti,guo de Colombia "El incrementar esta gran fuerza, aseguranTiempo", de propiedad del ex Presidente do la libertad de la gente para éxpresar liberal don Eduardo Santos. El Gobierno sus, opiniones. La industria de la radio de ese paJs considera que la crítica a los Y t~levisión debe regirse por las mismas goberna:.:ttes debe estar sujeta a "respon- reglamentaciones de la prensa: las reglas sabilidad", y ella se traduce en censura o normales de decencia y buen g\}sto. Si en clausura del periódico cuando éste con- éstas se respetan, cualquiera opinión puetraría la política del Gobierno: Por ~e- de ser expresada públicamente". Reibclaraciones que acaba de' formular el rBlba en su diseurso el Presidente de los Presidente de Colombia a la revista "Vj- ;Estados Unidos la convemencia de que' sión", se sabe que el debate sobre el de" la radio y,la televisión' se mantuvieran: 
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libres por comp~to de c,?-alquiera ar.bi~ América del Sur, con la sola excepción 

traria dominació~, para deberse única· de la Argentina peronista, tiene en sus 

mente al público. Solo así -insistía- manos un instrumento poderOflo para 

"~umplirán la gra~de y a la vez más im- mover la opinión continental, en defensa 

portante tarea de informar". de los ideaIes de libertad y de respeto a 

Se ha considera.do que la 'declaración la personalidad humana, al señalar ante 

universal de losderee'hos del hombré, la conciencia mundial a los gobernantes 

prochimada en París a fines del decenio que, por encima de, la ley, se transfor~ 

pasado, bie,n podrí~ constituit una Carta man en tiranu'elos. ' 

Magna universal. No hay duda de que Preside actualmente la Asociación In

dicha decl;iración ha ejercido ~na in- teramericana, el siguiente Consejo Oi

fluencia notoria en la redacción de las rectivo: 

nuevas constituciones de diversos paí- Presidente, don Ricardo Vivado Orsi-

ses y qt'-e mucha$ de sus normas han ni, de Ohile; 

sido incorporadas ~ las cartas. políticas Primer Vicepresidente, don Raúl Fon-

de varios Estados. Entre las' disposicio~ taina,de Uruguay;' 

nes que contiene la referida' declaración Segundo Vicepresidente, don Alberto 

está la de que "todo individuo tiene de- Veras Camargo, de Co~'Ombia; . 

recho a la libertad de opinión y de ex- Director General, don Julio Menadie!', 

presión; este dereého incluye el de no set' de Chile; 

molestado á causa <fe sus opinion~s, el de Secretario General, don Emilio Azcá-' 

investigar y recibir, informac,iones y opi- rraga, de Méjico, y los países adhE¡lridos 

niones y el de difUl\ldirlas, sin limitación llegan a veinte. 

de frontera, por cu~l<quiera medio de ex- La representación de nuestro país en 

presión". la Asociación es intéresante. El señor Vi-

La Asociación tnteramericana de Ra- yado, que por muchos años ha dirigido la 

diodi'fusi6n llena u~ alto cometido social .Asociación Chilena de . Radiodifusoras, 

y constituye uno' de los instrumentos más ha desarrollado una larga y meritoria 

eficaces para la superviveneia del ré,gi- labor en e.stas actividades. Cuando se .es

men democrático en el gobierno de los cri1:>a la historia de la radiodifusión en 

pueblos. En América son comunes las Chile, no podrá dejar de mencionarse la 

constituciones ,políticas, como tambié"l' cooperación prestada por el señor Viva

diversas disposicion~s legislativas, que ao. uno de sus principales "pioneros", 

consagran el derecho de opinión. Lo que desde el año 20, en que por prim-era vez 

hace falta es el pro~ósito de cumplirlas. se hicieron en Chile ensayos de transml- , 

Así como a1gunosgobernadores colonia~ sión radiotelefÓnica entre los iocales de 

les, cuand~recibían! de España instruc~ lá Universidad de Ohile y la Escuela de 

ciones que no eran <le su agrado, solían Meeicina. Colabora junto a él don Julio 

decir: "se obedece, pero no se cnmnle", Menadier, funcionario de esta alta Cor

la mayor pa~te de les Gobiernos de Amé- poración, quien tiene aquí la oportunidad 

rica soslayan los códigos constitucionales de conocer de cerca los esfuerzos que en 

o se dan trazas para :interpretarlos siem- el Senado de Chile se han hecho siempre 

pre con menoscabo del derecho de . opí- en defensa de las ideas democ:r:áticas, por 

nión, por temor a la crítica de sus actos lo que, en las actividades que en la· Aso~ 

públicos. Una asociación de empresas co- ciación desempeña, puede con derecho 

mo . la Interamericana de Radiodifusión, 'hacerse intérpret-e de estos sentimientos. 

que congrega más oe tres 'Mil C",..,tw'cien- ' Formulo votos pOJ;'que en un nuevo 

tas estaciones, desde ¡el Canadá hasta la aniversario la Asociación ,Interamerica-

-
.l,: .. 

/ 
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na <te Radiodifusión, en cuya actividad 
colaboran hombres públicos de nombra
día en América, como' el señor Lleras 
Camargo, pueda recoger los frutos de su 
labor traducidos en el respeto a las ideas 
y en la mayor cultura democrática de los 
pUeblos americanos. 

He dicho. 

PUBLlCACION DE DISCURSOS 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Se vaa dar cuenta de una indicación que 
ha llegado a la Mesa. 

El señor \SEGRETARIO.-Los Hono
rables señores Rettig y Mora formulan 
indicación para publicar "in extenso" los 
discursos pronunciados por los Honora
hles señores Correa y' González Mada
riaga. 

-Se aprueba la.indicación. 

PROYECTO SOBRE AMNISTIA.-INCLUSION 

EN LA CONVOCATORIA 

El señor SEGRETARIO.'-':'Los Ho'no
rabIes señores Izquierdo y Bellolio for
mulan indicación para que se dirija ofi~ 
da al Ejecutivo pidiéndole que se inclu~ 
ya en la Convocatoria el proyecto de ley 
""obre amnistía presentado por Sus Seño
rías en esta sesión, e insinuándole que 
declare la urgencia para su despacho. 

EI·señor FIGUEROA (Presidente).
Se enviará oficio a nombre de los s~ñores 
Senadores. 

CONVENCION DEL PARTIDO AGRARIO LA_ 

BORISTA.-Dt:NUNCIA DE SUPUESTO COM_ 
_ PLOT.- PUBLlCACION DE' DEBATE. 

El señor FIGiUEROA (Presidente).
Puede usar de la pliilabra el Honora,ble 

. I 

señor García. 
El señor GARCIA.-Señor Presidente: 
Hace pocos días, se celebró en la CIU

dad de Concepción una convención dél 
Partido Agrario Labor'i·sta. 4 ella no 

concurrió un ,grupo de Parlamentarios, 
grupo que integro. Pero no es mi ánimo 
traer malquerencias de orden interno, 
pues sé que, tradicionalmente, en el Se
nado esto no ocurre. 

Quiero r'eferirme a una intervención 
que, durante uno de IQS debates de dicho 
torneo, le cupo al Honora.ble señor Iz
quierdo, quien' dijo algo que causó sensa
ción en el País: que había sido invitado 
a Un complot, en el cual participaban 
elementos marxistas y militares. . 

En representación del ya mehcionado 
grupo de Parlamentarios, yo tengo espe
cial interés en dejar en claro una COBa

Formamos, muchos de ellos, el PartidO' 
Agrario Laborista, concurrimos a nume
rosas luchas cívicas y supimos tener éxi-· 
tos y experimentar fracasos. Fué siem
pre muy conocida nuestra declaración de 
principios, y todos ellos han indicado per- . 
manentemente que sentimos profundo 
respeto por la democracia, la cual, en 
nuestra opinión, es la mejor forma d-e 
convivencia humana. Creemos, además,.' 
que en ChUe, que es respetado por todas 
las naciones por dichos conceptos, no es 
posible que florezcan actitudes que po· 
dría calificar como propias de países tro-· 
picales. 

Por tales razones; solicito del Honora
ble señor Izquierdo dé mayores inform~
ciones a la Sala,' a fin de que el Senad~ 
pueda juzgar si hay méritos para p~ir 
una inveStIgación amplia. Lo hago, ade
más,porque se mencionó al Ejército de 
Chile, institución respetable, que -todos 
10 sabemos- está habitualmente dedica-· 
da a' sus la.boresprofesionales. Sin em
bargo, nó' hace mucho, hllOO ya un pro
ceso, l1amado de la Línea Recta, que nos· 
causó inquietud a todos los chilenos de
mocráticos. 

Por eso, por el prestigio del Ejército, 
del Partido Agrario Laborista y de la. 
Nación enterl¡t, insisto ante el Honorable)' 

\ 

señor Izquierdo para que nos esclarezca 
esa noticia que causó sensación al País, a .. 
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fin de que ~l Sen4do, si lo estima conve-
niente, inicie la i~vestigación del caso. 

N ada más, señoir Presidente. 
El señor IZQU~ERDO.-Señor PreSl

dente: 
Es extraño que I un hombre de la res

ponsabilidad y de los años que tiene, 
ya el Honorable ~ñor García, traiga al 
debate de esta alta Corporación afirma
ciones procedentes: de fuentes irrespon
sables. Es extraño~ asimismo, que Su Se
ñoría, hasta 3Jhora miembro del Partido 
Agrario Laboristllt -miembro rebeld~, 

que se ha singularizado por su indisci
plina dentro de la colectividad política a 
que pertenece-, qjue es nuestro compa
ñero en las tareas legislativas y con 
quien, hasta el momento, nos hemos con
siderado recíproc8menteamtgos, no se 
haya a.ce~cado al S~nador que habla para 
averiguar, de manera directa y personal, 
hasta. dónde esa puiblicación de prensa y 
todos los comentarios radiales correspon- ' 
dían a la v'erdad de lo afirmado en la 
sesión plenaria del Congreso del Partido. 
Ello es lamentable. • 

y aunque el Honorable señor García diga 
que no trae al debate del Senado cuestio
nes internas de un partido, para no vio-" 
lar la tradición que, aquí siempre se ha 
mantenido, su actitud revela, desgraciada
mente, que, por sobIte todo, lo guían pro
pósitos no sé cómo ~lificar. 

El señor GARCI.A¡.-Esta es una cues
tión de interés nacioral, Honorable Sena
dor .• 

El señor IZQUIERDO.-Me limitaré a 
dar lectura a la parre pertinente del acta 
de la sesión plenaria Ide nuestro congreso, 
en el cual, por fortun~, todas las interven
ciones fueron tomada¡s, taquigráficamente. 
Solicité del señor Se~retario General de 
ese congreso, señor' Saturnino García, 
me enviara la parte qorrespondiente, con 
las intervenciones a que he hecho referen
cia. Con respecto a ~llas, quiero dej ar 
constancia, de lo siguJente: . 

1 Q) N o hice menciÓll concreta, en abso
I 

luto" de las fuerzas g~emiales, en el senti
I 

" 

do de referirme a la Confederación Gene
ral de Trabajadores, pues, no he citado, 
en ningún momento, a la CUT; 29 ) no he 
nombrado a los militares, y 39') me refe
rí a elementos marxistas en general, sin 
mencionar tampoco a ningún partido, po
lítico. 

De manera que todo lo demás ha sido 
agregado exclusivamente por quienes han 
querido dar informaciones destinadas a 
causar sensación en el País. 

Por esto, es lamentable que un hombre 
como el Honorable señor García haya 

. traído al debate de esta alta Corporación 
J un problema que podría ser planteado por 

adversarios políticos, pero no por hombres 
de mi propia, tienda política, pues ello sig
nifica lisa y llanamente traicionar al Par
tido y a quienes, dentro de él, tienen la res
ponsabilidad de dirigir nuéstra colectivi - ' 
dad .. 

El señor GARCIA.-Un complot es una 
traición a la Patria, lo que es mucho más 
grave. 

El señor IZQUIERDO.-Su Señoría ha
bla de complot y sabe que eso es ,una nece
oaCi, pues no hay nada de efectivo en Lo 
Que dice. 

Expresa el Secretario General del Con
greso, señor Saturnino García -para no 
equivocarlo con el Honorable Senador 
don José García-, en la carta que me ha 
ilirigido: 

"Part¿doAgrario Laborista 
Secreta1'ía, General 
San Martín 138.-Fono' 26061 
Santiago 

.. "Los Hombres de TrabaJ'o al Poder.-
Santiago, 18 de octubre de 1955 

"Señor Senador 
don Guillermo Izquierdo Araya 
Presidente Nacional del 
Partido Agrario Laborista 

PRESENTE 

E~timado Presidente y amigo: 
Accediendo a su pedido de remitir la 

parte pertinente del acta de la sesión ple-., 
naría celebrada por el VTII Congreso Ge-
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neral Ordinario del PAL., ellO del preR.o" dictara de inmediato la amnistía en favor 
te, de 23.15 a 3.05 horas, me es grato de quienes habían provocado la petición 
tranocribir a continuación la parte cor"'~~" de facultades. Resuelto el problema de la 
pondiente a su 'intervención sobre las Fa~ amnistía en la Comisión del Honorable Se
cultades Extraordinarias: nado, existía el peligro de que el informe 

"El señor IZQUIERDO.-Encuentro de firmado por' mis colegas y por mí llegara 
suma gravedad, para la oríentacÍé:l 01'1, ce~ a la Sala del genado, se discutiera y se re- . 
be tener el Movimiento Agrariolaborista chazara, con el resultado dé que no pudie
en la República, aprobar así, tan inl"s1"A~ ra legislarse hasta pasado un año. Hubo 
radamente, el voto que acabamos de escu- Jlecesidad de eéhar mano a algunos recur
charo sos, el1\. los cuales participamos todos de 

"Part¡cipo en un 80 % de muchos de los buena voluntad, para que el informe no 
. puntos que en· este voto se contienen; 'pero llegara a la Sala y así no le hiciéramos el 
hay afirmaciones que deben ser más medi_ flaco servicio a los' elementos procesados , . 
tadas y lo más grave es el lenguaje que se de que estuvieran un año sin amnistía . 

. usa: no el del Partido Agrario Laborista. pOl'que era lo má$ probable que en esos 
Parece un voto redactado en una asamblea momentos el proyecto fuera rechaza'do. 
de partidos marxistas." Asimismo, quiero dejar constancia: 

"Nosotros estamos con el pueblo, es que he sido terminante en expresar a las 
nuestro deber la defensa de las necesida- comisiones de .. diversas organizaciones 
des esenciales de los asalariados; pero pa- gremiales que 'han ido a hablar conmigo, 
Ta expresar este anhelo no necesitamos que el Partido no se. opone a la amnistía 
usa! el lenguaje marxista -en un partido _ y que el voto contrario a ella obedeció a 
que es antimarxista. Por eso, si estamos ciertas circunstancias transitorias. Ade
de acuerdo en la casi totalidad de este más, les he expresado qUe, he solicita,do de 
proyecto, considero que es indispensable S. E. el Presidente de la República, quien 
expresarlo en nuestrQ lenguaje. Estimo tampoco se opone, que se incluya en la 
que para ~llo es necesario que pase el vb~ Convocatoria un proyecto de amnistía. 
to que se ha leído a la Comisión Política. "Es así como.el voto aprobado esta tar-

,"En la Comisión Política, esta tarde, se de por la Comisión Política del Congreso, 
trató el pl'oblema de la amnistía y no se después de oír mis explicaciones, expresa 
quiso tomar un acuerdo mientras no se que el Congreso del P AL está por la am
escuchara al Presidente Nacional, porque nistía y ordena reiterar la petición hecha 
es natural que quien dirige un partido' sa- por el Pr.esidente Nacional .del Partido a 
be múchas cosas que no saben los 'militan:.. S. E. el Presidente de la República .. 
tes. . "Es muy fácil hablar en contra de las 

"Quiero aprovechar esta oportunidad facultades extraordinarias. Es muy fficH 
, pará explicar por qué voté en contra del impresionar con el recurso de las lágrimas 

Proyecto de Amnistía en la Comisión eJe vertidas por los familiares de ,los proce
Constitución, Legislación y Justicia del sados. Pero tengamos presente que todos' 
Senado. No fué porque seamos enemigos somos responsab~es de lo que hacemos y 
de la amnistí¡t, pues nuestro partido nun- cuando hemos estado presos y procesados 
ca ha dejado de apoyar iniciativas de esta p<!r infracciones' a una ley, seguramente. 
naturaleza; no fué, por. consiguiente, por .cuando cometíamos estas infracciones, sa
principios, sino por razones de oportuni- bíamos a lo que estábamos expuestos. He 
dad. Habíamos despachado con nuestro estado meses preso y casi un año relegado, 
voto favorable pocos días antes el proyec- }T,fueron momentos dramáticos los que me 

, to de facultades, y no era posible que se tocó vivir en los días' de mi prisiÓn. Eso 
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todo el País lo sabe," En los primeros días 
, de cárcel murió mi s~ñora. Unaniversp"i0 

más se cumple precisamente mañann. En 
esa oportunidad no solicité amnistía, m,~ , 
!imité a defenderme. Los que ahora se 
lanzaron en huelgas ilegales sabían, como 
hombres responsabl~s, a' lo que estabaIí. 
expuestos. ' 

"Pero insisto en ClIue no me opongo ni 
creo que el Partido pueda oponerse a que 
venga la amnistía. Solamente punb'~-' 
h~chos. ' 

"En cuanto a las ! facultades me vov' a 
ver obli~ado a decir a mis compañero~ 1" 
que no quisiera expresar. No es verdad 

,que estas huelgas ilegales estén sólo mo
vidas por la angusUa económica' de los 
trabajadores. Hay agitadores profesiona
les y elementos de tendencias marxistas 
que han querido aprovechar la angustia 
de los asalariados paira subvertir el orden 
y nevar' al País al caos. Esta no es una 
afirmación de simples impresiones, sino 
que nace de hechog que uno conoce ne
cesariamente en el ejercicio de su cargo. 
Fuí invitado a conv,rsar sobre la siiua
'ción general del País! ante el paro general 
decretado a prhicipidS de agosto, reunión 
a la cual concurrirían elementos de diver
sós sectores. Cuando tn~ impuse del objeto 

, de la reunión, desistí de concurrir. Me 
quedó la impresión de que ciertos elemen
tos marxistas querían el apoyo de otros 
sectores para crear ambiente a las Fuer
zas Armadas y actuar en el campo gre
mial en el sentido de ,crear una República 
de trabajadores. 

"De ahí fué que pénsé en la responsabi
lidad de un dirigente político y compren
dí que la a;ngustia de los trabajadores, por 
ese problema que a todos nos agobia, que 
es la inflación, no seria satisfecha con las 
leyes que se han propuesto si no se dota
ba al Gobierno ,de la$ herramientas nece
sarias para defender~e del peligro que he 
mencionado. 

"Si es así, si el Partido ha tenido que 
tomar la defensa del :principio de autori-

rlad, 1).0 comprendo cómo nosotros nos va
mos a precipitar en este momento en apro
bar un voto en que se hacen declar'aciones 
de suma gravedad y, que significarían dar 
una vuelta en redondo en lo que ha hecho 
el Partido como colectividad responsable. 

"No podemos contribuir a crear en la 
República un estado de caos que después 
nos hará arrepentirnos. 

'''Por eso' solicito que meditemos y, que 
este voto pase a la Comisión Política nara 
aprovecharlo en 10 que tenga de iríteresan
te." 

"Saluda atentamente el señor Presiden
te. 

Saturnino García Barría 
Secretario General del VIII Congreso del 

PAL" 
El texto del acta que acabo de leer es 

el reflejo exacto de mi intervención en la 
sesión plenaria nocturna del 10 de sep
tiembre, en Concepción. l 

El problema es bien claro, y me parecp. 
qUA no hay razón alguna para sembrar' 
alarma en el País y para insistir en algo 
que no he afirmado, como es lo que se me 
ha ,'atribuído en .informaciones de prensa. 

Me liinité a expresar a. la asámblea, en 
el desarrollo del debate, como un r,ecurso 
extraordinario, que el que habla, en su ca
lidad de Presidente del Partido Agrari0-
laborista, fué invitado a una reunión con 
~iversos sectores y que, por él conocimien-' 
tI) que tuvo de 10 que se iba a plantear. se 
abstuvo de concurrir a eUa. Eso es todo. 
No mencioné a nadie. ñi atribuí - no ha-

, bría podido hacerlo- a persona alguna. 
en forma particular o concreta. como se. 
ha expl:esado al Senado, intromisión o 
responsabilidad en la reunión a que me he 
referido. 

Creo que mis palabras dejar:'í» ~~, .• 
cha la curiosidad del sector cuya dirección 
se atribuye el Honorable Senador don Jo
sé Garda. 

El señor QUINTEROS.-El debate 
planteado por los Honorables seftores Gar
cía e Izquierdo, según mi criterio,· tras-
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dende, en realidad, los límites del partido 
a que, al parecer, todavía pertenecen am
bos señores Senadores~ Es un asunto de 
importancia y grav;edad en la vida nacio
naL 

Todos los órganos de, publicidad. tanto 
la prensa como la radio, han difundid~ la 
afi1'mación d¡e que, en el congreso del Par
tido Agrariolaborista celebrado en Con
cepción, el Honorable señor Izquierdo ha-

, bría sostenido que tuvo cQnocimi~nto de un 
movimiento de conspiración en el que par
ticiparon element()s gremiales, elementos 
marxistas -como los califica ahora- y 
elementós militares. 
, Para desvirtuar tales afirmaciones, que 

debieron ser desmentidas más oportuna
mente, el Honorable señor Izquierdo ha 
leído un certificado que firma un señor 
llamado Saturnino García, que bien pó
dría llamarse Saturnino Callejas, como el 
de los acuerdos. Pero sigue en pie la gra
vedad del problema. 

Al respecto, anoto un hecho que para 
mí es significativo. Hubo un movimiento 
llamado Línea' Recta cuyos componentes 
resp0nsables están someti.dosa un proceso 
~n el cua] , ha habido declaratoria de reo y 

también. según. 'entiendo, una condena en 
primera instancia. 

En la' sesión de hoy, los Honorables se
ñores Izquierdo y Bellolio han presentado 
un proyecto de amnistía... • 

El señor GONZALEZ M AD /'ir:> T ' ~ 

-Es muy sorprendente. 
El señor QUINTEROS.- ... tendiente a 

henefieiar a todos los responsables de cier
. tos delitos penados por el Código de Justi
cia Militar. 

Yo me atrevo a preguntarle al Honora-
, ble señor Izquierdo -y ruego a Su Seño
ría que haga el favor de contestarme- si, 
esa amnistía va a servir o no para ampa
rar a todas las personas que están someti
das al proceso de la Línea Recta. Repito 
que en el referido proceso hay una conde
na en primera' instancia. El Senado tiene 
derecho a saber si el proyecto de amni~tía 
presentado tiene o no el alcance menciona
do. 

Es cuanto quería decir. 
El señor, FIGUEROA (Presidente) ,.

Ofrezco la palabra. 
Offi~zCO }¿1 palabra. ' 
El señor MORA.-El silencio de los Ho

norables señores Izquierdo y Bellolio es 
un respuesta bastante elocuente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Observo con interés que el Honorable 
señor Izquierdo no responde nada. Este 
~ilencio es elocuente.' 

Formulo indiéaciÓn para que se publi
flue "in extenso" el debate planteado esta 
tarde por los Honorables señores García 
e Izquierdo. Creo que la opinión pública 
del País, tendrá mucho interés en conocer
ío. , 

-Se aprueba la indicación. 
El señor FIGUEROA (Presidem'e).-

Ofrezco la palabra. 
Ofre7.co la palabra. 
Se levanta la sesión. 
~Se levantó la sesión a las 18,.30. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción 

I 
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ANEXOS 

ACTA : APROBADA 
;/ 

SESlON 34", EN 141J)E SEPTlEMBRE DE 1955 

'Presi.encia de ,los señores Alessandri 
(don Fernando), y Figueroa. (V éase la 
asistencia E:n la v~rsión correspondiente, 
página 1848) . 

. 
Se da por aprob~da el acta de la sesión 

32l¡1, ordinaria, en $uspartes pública y se
creta, en 7 del presente, que no ha sido 

El señor Faivovich formula indica
ción para incluir en la Cuenta, eximir de 
,Comisión y tratar de inmediato, el proyec
to de la Cámara de Diputados que auto- ' 
riza a la Municipalidad de Cartagena para 
contratar empréstitos. 

Esta indicación queda para el Tiempo 
de votaciones de esta sesión. 

ORDEN DEL DlA 

observada. , Info1'me de la ,Comisión de Gobierno recáído en el 
El t dI" , 33a d' . ' , • , ac a e a seSlOn ',or mana, en proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados 

13 del actual, quedla en Secretaría, a dis- que fija la planta y sueldos del personal del 
posición ,de los seiJores Senadores, hasta -' Regi~tro Civil e Identificación., 

, la sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en: seguida, de los asun
tos que se Indican en la versión corrés
pondiente, página 1848. 

El señor Opaso formula indicación para 
eximir de Comisión y tratar en esta se
sión el proyecto de la H. Cámara de Di
putados, de que se ,acaba de dar cuenta, 
que establece 'que la contribución de fa
ros y balizas será recaudada por la Direc
ción del Litoral y de Marina Mercante. 

Esta indicación qjueda para el Tiempo 
de Votaciones de e$ta sesión. 

HOMENAJES 

El .señor Marín ¡rinde 'homenaje a la 
memoria del señor Arturo Prat Carva
jal, recientemente fallecido. 

El señor Cerda, en nombre del Partido 
Conservador Unido y del señor Cruz 
Coke, adhiere a este: homenaje póstumo. 

En seguida, el mismo señor Marín rin
de homenaje a la memoria del señor Ray
mond Laherrére. 

, , \ 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto con las modificaciones que 
detalla en su informe. 

Se da cuenta de una indicación del se
ñor Martones, para agregar los siguien
tes artículos Iluevos:' 

"Artículo . _ ,-Para llenar las nuevas 
plazas que crea la presente ley, se toma
rán en consideración preferentemente a 
a aquellas personas que trabajan, en la ac
tualidad a mérito y que reúnan los demás 
requisitos l~gales exigidos para ingresar' 
al Servicio". 

"Artículo, " .-Los plazos de venci
miento de las cédulas de identidad s~ en
tenderán vencidos en cada uno de los si
guientes casos: 

a) En la fecha en que los interesados 
cumplan 18 años de edad; 

b) En la fecha en' que termina la vi
gencia del documento anterior; y 

c) Para el extranjero, 30 días después 
,que hay'), iI:1gresado' al t~rritorio nacio
nal, y 90 días, si dicho extranjero ha in
gresado con paí¡laporte de turismo o de 
visita". 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con las proposiciones de la Co
misión, conjuntamente con las indicacio-
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nes formuladas, usan de la palabra los S.-De los mismos señores Senadores 
señores Faivovich ,y Rivera. para: 

A indICación del señor Faivovich, modi- a) Reemplazar e} artículo 10 por el si-
ficada por ·la Sala, se acuerda suspender g'uiente: \ 
la discusión de este proyecto hasta las "Artículo 10.-Los vehículos motoriza-
5.30 P. M., encargándose, mientras tanto,· dos de transporte de pasajer~" o de car
l~ Mesa de llamar al señor Ministro de . ga que se internen en las provi»cias de 
,Justiciá para que concurra al Senado a Chiloé, Aisén y Magallanes en virtud de 
esa hora. a fin de que exponga el criterio las disposiciones de la presente ley, po
definitivo del Gobierno en la materia o drán salir de las provincias señaladas y 
bien retire la urgencia a este proyecto de pasar al resto del territorio nacional ,sin 
ley. . pagar los respectivos derechos, ~iempre 

Informe de la Comisión de Hacienda recaído en 

el proyectv de ley de la H. Cámara de Diputados 
que concede franquicias aduaruras a arNcul03 

que se internen o que se exporten en las provin-
cias 'de Ma,gallanes, Aisén y Chiloé. 

que otorguen las garantías necesarias de 
,retorno a dichas provincias .. 

El Presidente de la República dictará 
un Reglamento especial, dentro de los 99 
días de la promulgación de la presente ley, 
estableciendo las medidas de control y las 
garantías que deberán otorgarse para que 

La Comisión recomienda la aprobacióll los vehículos motorizados puedan salir de 
del proyecto, con las" modificaciones que las provincias señaladas". ' 
detalla en su informe. b) Agregar al final del artículo 99, 

Se da cuenta que se han formulado las substituyendo el punto final por una coma, 
siguientes. indicaciones: • lo siguiente: "ni tampoco los industria-
l.-De~ senor Mora, para incluir a la les". 

provincia de Tarapacá en lo dispuesto por c)' En el' artículo 11, agregar: "un re
los artículos 59, 69, 79, 89, 99 Y 109 Y ar- p.reséntante de las industriás ganaderas 
tíc'ulo transitodo. " y agrícolas de cada zona; un represen-
2.~De los señores Opaso, Poklepovic y tante de las Cámaras de Comercio e In

González Madariaga, para substituir el dustrias y un representante de los con
. artículo '89 de la Comisión por el si- sumidores nombrado por los obreros y 
guiente : . empleados". 

"Artículo 89-EI cincuenta por ciento Estos tres representantes de la pro-
.. de las divisas provenientes de la 'minería, ducción, comercio y c~nsumidores tam

industria maderera y sus derivados, y de . bién serán designados en el Consejo Lo
la exportación de, artículos o productos cal de Punta Arenas. 
manufact1!rados, semi-industrializados o 4.-Del Honorable Senador señor Acha-' 
industrializados en las provincias de' Chi- rán Arce para introducir las siguientes 
loé; Aisén y Magallanes, con materias pri- modificaciones al proyectQ: 
mas nacionales, será, puesto a disposición a) Agregar al artículo primero. las si-
del Banco Central de Chile para la impor- guientes letras: 
tación de losartículo¡; esenciales y bíenes d) "La contribución de faros ~ balizas 
de producción a que se refiere el qrtículo y los derechos de Hospital y Cabotaje; y 
6e¡. e) Los derechos consulares que graven 

El cincuenta por ciento restante podrá los conocimientos y facturas". 
ser liquidado por el interesado, en cual- b) Agregar al artículo segundo, el si-, 
quíer parte del País, al cambio que resul- guiente inciso: 
te de la oferta y la demanda". "Toda redestinación al norte del País 
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de . mercaderías importadas por Aisén y 
Magallanes sólo podrá hacerse previa au
torización del Consejo Nacional dé Comer
cio E~terior, con informe fa:vorabl~ del 
respectivo Consejo Local del mismo or-
ganismo" . ' 

e) Agregar al final . del primer inciso 
del artículo 4Q bt siguiente frase, des':' 
pué s de la palabra "MagaJlanes", reem
plazando el punto .por una coma: "el cual 
será destinado a la importación de cual
quiera clase . de artículos o mer~aderías, 
sin que pueda ser prohibida su interna
ción". 

d) Reemplazar los dos' primeros inci
sos del artículos 69 por' el siguiente ar
tículo: ' 

"Artículo ... -Las divisas que proven
gan de la minería, de la industria made
rera y de la exportación de productos 
manufacturados, $émi-industrializados o 
industrializados en las provincias de Chi
loé, Aisén y Magallanes, ya. sea con ma
terias primas regionales, importadas o del 
norte del País, podrán ser usadas libre
mente en la importación de todo produc
to, mercadería o maquinaria destinada a 
dichas provincias o' podrán ser liquidadas 
en Bancos de ChilQé, Aisén o Magallanes 
al cambio que resulte de la. oferta y la 
demanda. Internadas dichas mercaderías 
fuera de las regiones liberadas, pagarán 
loscorrespondiente~ impuestos y dere
chos aduaneros". 

e) Agregar al inciso 1 9 del. artículo 99 
reemplazando el punto (.) por una coma 
(,), las siguientes frases: "sino COn. au
torización del respectivo Consejo Local,. 
que la otorgará .por un plazo no mayor 
de seis meses cada vez, no pudiendo au
torizarse la redestínación definitiva en 
ningún caso". 

f) Para reempla~ar el artículo 10 por 
el siguiente: 

"Artículo 10.-Las· Agencias Locales 
del Consejo Nacional de Comercio Exte
rior en Coyhaique y Punta Arenas, res
pectivamente, tendr(m amplias facultades 

para distribuir las divisas de los corres
pondientes presupuestos que se les asig
nen anualmente, creando ítem, cambian
do las cantidades de un ítem al otro, como 
asimismo pa~a la autorización de la re
destinaCión de mercaderías y ptoductos, y 
para determinar y establecer fundada
mente -' en cada caso las mercaderías' que 
se considerarán esenciales, según la defi
nición del artículo' 49. Las Comisiones Lo
cales de Punta Arenas y Coyhaique del 
Consejo Nacional de Comercio Exterior, 
serán integradas para estos efectos, ade
más de quienes actualmente la componen, 
por un representante de 'los gremios y sin
dicatos de obreros y empleados y;por un 
representante de la' .Corporación Munici
pal. 

Cada uno de estos representantes será 
designado por un período de dos años y 
su designación se hará libremente por 
los respectivos sindicatos y corporacio
nes, de acuerdo con el Reglamento que 
dicte el Presidente de la República, don
de se determinarán las condiciones y re
quisitos para su permanencia en el cargo". 

5.-Indicación del señor Mora, para 
agregar al artículo 19 del proyecto que 
con~ede franquicias aduaneras para las 
provincias de Chiloé, Aisén y Magallanes, 
la siguiente frase: "y de Tarapacá", des
pués de la palabra "Magallanes", poriien:" , 
do en ptural la frase "la provincia"'. 

6.-Del mismo señor Senador para 
. agregar, en el artículo 49, después de la 
palabra "país", la frase:, "y de Tarapacá 
que se lleven al sur del país". 

7.-Del señor M ora, para agregar en el 
artículo 69, después de la' palabra "Chi
loé", la frase: "y provincia de Tarapa
cá". 

8.-Del señor Mora para agregar al 
artículo 10, después del 'primer inciso, la 
siguiElnte frase: "El mismo régimen se 
aplicará a los vehículos motorizados de 
transporte de pasajeros y carga que se 
internen a la provincia de Tarapacá". 

9.-Del señor +'1ora, para agregar al 
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inciso 19 del artÍCulo 12, la frase: "y de 
Tarapacá" . 

10.-Del señor Mora, para agregar al 
artículo .12, después de la palabra "Chi= 
loé", la frase: "y Tarapacá". 

n.-Del señor Mora, para agregar al 
artículo 13, después de la palabra' "Maga
llanes", la siguiente frase: "y las Muni
cipalidades de Iquique y Arica". 
. 12.-Del señor Izquierdo, para agregar 
en el artículo nuevo, que figura en el in
forme como artículo 29, a continuación 
de la frase: "las provincias de Aisén y 
Chiloé", ·10 siguiente: "y departamentos 
de Pisagua y Tarapacá". 

13.-Del señor Aguirre Doolan, para 
que Se agregue a la provincia de Arauco 
,entre las que obtienen franquicias adua
neras, contenidas en el proyecto que se 
refiere a Chiloé, Aisén y Magallanes. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con lo informado por 'la Comi
sión, usan de la palabra los ,señores Acha
rán Arce, Lavandero, González Mada
riaga, Opas o y Allende. 

E 1 señor Opaso formula indicación, que 
posteriormente retira, para que el proyec
to pase en informe a la Comisión de Eco
nomía y Comercio. Con motivo de esta in
dicación, usa de la palabra el señor Amu
nátegui. 

Cerrado el debate, se aprueba en gene
ral el proyecto. 

En <lpnformidad al artículo 104 del Re
glamento, el proyecto vuelve a Comisión 
de Hacienda, para segundo informe. ' 

Se acuerda fijar de plazo para presen
tar indicaciones hasta que la Comisión 
emita. su informe. 

. 
A 'p.l'oposición del señor Presidente; mo

dificada por la Sala, se acuerda tratar 
los asuntos pendientes en el siguiente 
orden: 

l.-Entrar al Tiempo de Votaciones de 
inmediato y votar las indicaciones pre

. sentadas; 

2.-A continuación, seguir tratando el 
proyecto sobre Registro Civil' e Identifi-..: 
cación, 'en conformidad al acuerdo ante
rior; 

3.-Prorrogar la hora hasta el despa
cho total de la Tabla;' y 

4.-Prorrogar los Incidentes hasta que 
hagan uso de la palabra todos los seño
res Senadores inscritos . 

El señor Acharán Arce formula indi
cación para eximir -de Comisión y tratar 
de inmediato el' proyecto de la Cámara 
de Diputados que designa como Conseje
ro Vitalicio del Servicio de Seguro Social 
y del Servicio N acio.nal de Salud al doc
tor don Exequiel González. Cortés. 

Esta indicación queda para ser votada 
en el Tiempo de Votaciones. 

TIEMPO DE VOTACIONES 

Informe de la Comisión de Constitución, Legisla.

ción, Justicia y lfeglamento recctÍdo en la acusa
ción constitucional deducida por el Coronel (R) 

señor Raúl Sih'a Maturana en contra del Ministro 
de Defensa 'Nacional, Coronel señor Benjamín 

Videla"Vergam. 

La Comisión recomienda rechazar esta 
acusación. 

En votación él. informe, se aprueba por 
22 votos por la afirmativa, 11 abstencio-, 
nes y 1 pareo, que corresponde al señor 
Aguirre Doolan. 
. Fundan sus votos los señores González 

Madariaga, Torres, Rettig y Pereira. 
Queda, en consecuencia, rechazada la 

acusación . 

Informe de la Comisión de Constitución, Legis

lación, Justicia. y Re,glarnento n:caído en ta acu
sación constitucional deducida por dOn Herná'n 

Leigh en contra del Ministl'o del Interior don 

Osvaldo Koch. 

• 
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'" 
La ComisiQn J¿omien~a el rechazo de 

esta acusación., , 
, En votación el iriforme, se aprueha ,por 

22 votos por la a'ftrmátiva, 9 por la nega
tiva, 2 abstenciQn~s y 1 pareo', que co

, rresp,onde ,til 5~ñ()r AgtlirreDo'oian. 
Queda, en con~cuencia, rechazada ·la 

,/ , 

indicación. 

Elección de un repre~entante del Senado en el 
Cons~j(J del Servi&;() Nacwnal de Salud. 

Tomada lb. yotaétón, resulta elegido, el 
Diputado~:ñdr Hdrnán Árellano ;Matu
?aila, :pOr 22 votos a favor y,8 absten
ciónes. 

A indicación del ~ij.or Opaso, se acuer
da publicar "in. ext~nso" los discursos de 
homenaje, pronunci~os por el señor Ma
rín al comenzar esttt sesión. 

A indicaeión del señor Mora, y con el 
eonsentimiento unánime de los Comités, 
se acuerda eximir de Comisión y tratar so
bre tabla una moción de que ,es autor Su 
Señoría, por la que inicia un proyecto de 
ley que establece un plazo extraordinario 
para las inscripciones electorales en la 
comuna de Taltal. 

A indicación' del $eñor Faivovich, :y 
cdn el consentimiento unánime de los CO"
mités, se acuerda inuluir en la Cuenta, 
eximir de Comisión y tratar en esta se
sión el. proyecto de la H. Cámara de Di
putados que autoriza a la Municipalidad 
de Cartagena para C<lntratar emprésti
tos. 

A indicación del señ~r Cerda, y con el 
consentimiento unánime de los Comités, 
se acuerda incluir en la ICuenta, eximir de 

-¡ 

C.omi"sión 'y tratar en: esta sesión el pro
yéctotle:la H.Gáinara de Diputados que 
autoriza a la Municipillidad de Cabildo 
para. contratar ~ft1préstitos. 

. ! A :ihdSca'éiOh . t1~l'señt>r Ahumada, y con 
el consentimiento unánime de los Comi
tés, se ac'u'étaa' eximir de Comisión y tra
tar sobre ,ttU:Ha 'el proyecto de la H. Cá
mara de Diputados que ott>rga aportes en 
dinero a ÍM Asoéiaci6Iies de Fútbol de 

~ 

Rancagl,lay de Rengo. 

A indicación' del sefior Allende, Y con 
el c&lhsehtimH~nto unánime de los Comi
tés, !e acuerdairicluiren 'la Cuenta y tra
tar de jilrtlÉ~aiato el ihfor~e de laComi
sión de Salud Pública recaído en lamo
ción suscrita pdr· Su Señoría, conjtinta
me;ntecon los señores Ampuero yl\{aÍ'tO
BeS, en la que se establece que los pensio:.. 
'nados del Servicio de Seguro Social ten
drán derecho a cobrar las difetértciasde 
pensión y mínimos correspondientes, a 

. partir del lQ de enero de 1953. 
. " 

A indicación del señor Opaso,y con el 
consentimiento unánime de los Comités,. 
se acuerda exÍmir de Comisión y tratar de 
inmediato el proyecto de la H. Cámara dé 
,Diputados que establece que la contribu
ción de faros y balizas será #redmdada pOr 
lá Dirección del Litoral y de Marina M~r:.. 
cante. 

A indicación del señor Acharán Arce, 
y con el' consentimiento 'unánime de los 
CoÍnit~s, se' acuerda eximir de Comisión 
y tratar de inmediato el proyecto de la H. 
Cámara de Diputado¡:Lque designa Con
sejero Vitalicio del Servicio . de Seguro 
Social y del Servicio N acional de Salud 
al doctor don Exequiel González Cortés. 

A indic~ci6n del señor González Mada
tia~a, y con el COl'l.sentimiento unáriime de 
los Comités, se acuerda incluir en la Cuen
ta y tratat en la parte secreta de esta se-
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sión, los informes de la Comisión de Asun
tos de Gracia l relacionados con las si
guientes personas: 

Lagqs Contreras, Miguel; , 
Iglesias viuda de Almeyda, Gricelda; 
Garay viuda, de Valenzuela, Rosa El-

vira; , 
Montt viuda de ,Charme, Nieves; 

,Schenklein viuda de Bermúdez, N ellie ; 
Vuskovic Pinto, Pablo; y 
Meléndez Escobar, Aída. 

A indicación déI. señor ,Alessandri (dón 
Eduardo), 'y con el consentimiento uná
nime de los Comités, se acuerda exi:rw1r de 
Comisión y tratar de inmediato ~l proyec-' 
to de la H. Cámara de Diputados que be
neficia al 'personal de la Defensa N acio
nal que se desempeña como dotación en 
las Bases Antárticas, con una gratifica- . 
ción equ.iv~lente al 600 % sobre su sueldo 
imponible. 

Integración de la Comisión Mixta de Presu
. puestos. 

. A proposlclOn del señor Presidente, se 
acuerda d~signar a-los miembros de la 
Comisión de Hacienda, y, además, a-los 
señores Vicepresidente del Senado.. Colo
ma,Correa, Larraín, Rivera y Ampuero. 

Se autoriza al señor Presidente para 
hacer los reemplazos pertinentes, en los 
casos que sea necesario.-

Se suspende la sesión. 

Reanudada, se da cuenta de una indica-
,ción del señor Correa p'ara incluir en la 
Cuenta, eximir de Comisión y tratar de 
inmediato ,.el proyecto, iniciado en una 
,moción de que es autor, sobre transfe
rencia del título de dominio de un bien 
,raíz fiscal al Consejo Local de Deportes 

de Talca, para que funciohe allí la Casa' 
del Deportista. ' 

Con el consentimiento unánime de los 
Comités, se aprueba esta indicación. 

En conformidad a un acuerdo anterior, 
continúa la discusión del 

InfM'me de la Comisión de Gobierno recaído en 

el proyecto de ley de la H. Cárliara de D'iputados 
que fija la planta 11 sueldos del per.sonal del Re-

gistro Civil e Identificación. 

El señor Presidente anunciaque.el se
ñor Ministro de Justicia retiraría la ur
gencia a este proyecto, y pr0pone poster
gar la discusión hasta la negada del MEm
saje correspondiente, continuando, mien
tras tanto, con los demás asuntos pen" 
dientes. 

Así se acuerda. . 

Proyecto de la H. Cáma1'a de Diputados, en 
cuarto trámite co.n.~titucional, que libera de dere
chos e impuestos la internación de elementos des

tinados a la Iglesia Catedral de Talca, Convento 
de las Religiosas Ursulinas de Santiago, Iglesia 

Pa~roquial .de San Miguel de 'Calbuco e Iglesia 

Evangélica. del Lago Llanquihue, Frutillar. 

Se da cuenta que la Cám:ara de Diputa
dos ha desechado la modificación introdu
cida por el Senado a este proyecto de 
ley. ' 

En discusión la. enmienda desechada, 
usa de l~ palabra el señor ColoIÍla. 

Cerrado el debate, unánimemente ~e 
acuerda no insistir. 

Queda terminada la discusión. 

Proyecto de ley de la H. Cárnara de Diputados 

que libera de, derechos de ·internación y otros a 

maquinaria adquirida por la Empresa Nacional 
de Electric.idad S. A. (ENDESA) , destinada a la 

instalación del ~ervicio público de distribución de 

energía eléctrica en la ciudad de Iquique; 
, I 
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En discusión ~eneral y particular el 

'" proyecto, ningún $eñor $enador usa de la 
palabra. . 

Cerrado el dElbate, tácitamente se 

aprueba. 
Queda terminada la discusión. 

. PrfYYecto de ley de la' H. Cámara ,de Diputados 

que autoriza a la Municipalidad, de Lota para 

contratar empréstitos. 

En discusión general el prQyecto, nin

gún señor Senador iUSa de la palabra. 

Cerrado el debate~ tácitamente sé aprue-

ba en este trámite. _ 

Se aprueba, tam~ién, en partcular, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103 

del Reglamento. ' " 

Queda term.inada Ja discusión. 

Informe de la Comisión 'de Relaciones Exteriores 

recaído en ~l proyecto del acuerdo de la H. Cáma-' 

Ta de Diputados sobre aprobación del Convenio re

laM,vo a excedentes agropecuarios, suscrito ent1'e 

Chile y los Estados UniJos de A mérica, el 27 de 

ene'ro d$ 1955. 

La Comisión recomienda la aprobación 

del proyecto' en l@s 'tbismos términos en 

que .viene formulado.' ' I 

En discusión generaJ y particular el pro

yecto, de acuerdo c0Il- la proposición de 

la Comisión, ningún ~eñor Senador usa 
de la palabra. 
. Cerra(lo el debate, tácitamente se 

aprueba. 
Queda: terminada la (discusión. I 

Informe de la Com,isión de :Relaciones ,Exteriores 

recaído en el proyecto de ld; H. Cámarft de Dipu

tados que e'li'/'ni1lu la reserv~' formulada por Chi

le al articuló 49 NP' 1'" del C nvenio sobre derechos 

de aeronaves, súscríto en G nebra, el 22 de jun'io 

de 194i' 

\ 

,é',"'",.»' 1, 

La Comisión recomienda la aprobación 

del proyecto en los mismos términos . el). 

que viene formulado. 
En discusión general y particular el pró

yecto, en conformidad a la proposición dé ' 

la Comisión, ningún señor Senador usa de 

la palabra. 
,Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. ,-

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión dI! Relaciones Exteriores 

recaído en el proyecto de acuerdo que aprueba 

el Convenio sobre igualdad de "1'emuneraciónentre 

- ma,no de obra masculina y femenina, iniciado en 

un Mensaje del Ejecutivo. 

La Comisión, recomienda la apr6bación 

del l>royecto -en los ,mismos térmInos del 

. Mensaje. 
En discusión general y particular el 

~royecto, en éonformidad con la proposi

ción de la Comisión, ningún señor Sena

dor usa de la: palabra. 
Cerrado el debate, tácitamente se 

ltprueba. 
Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Relaciones Exteriores 

'recaído en el Mensaje del 'Ejecuti>¡Jo, con el que' 

inicia un proyecto de ley modificatorio de la ley 

"de Rentas Municipttles, a fin de 'otorgar derecho 

a patente de gracia, a título, de reciprocidad, a l08 

automóviles de los funcionarío,{ Diplomáticos y 

Consulares ei1Jtt-anjeros. 

, 
La Comisión recomienda remitir este 

Mensaje a la Honorable ·Cámara de· Di

putados, dondé constitucionalmente debe 
tener su origen. ' 

En discüsión el informe, ningún señor 

Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate; tácitament~ . se-

aprueba. '. 
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lnformede,la .Comis:i~ de Relaciones Exteriores 

'l'ecuído en el 'fl'rvyecto de ley, iniciád6 eit, un Men· 

saje del Ejecuti'vo, que cOft/i(l,'(e rango. de EmbaJ~ 

dor Extraordinario. a, don, Alejd:ndro Alvar6Z. 

La Comjsión recomienda la aprobación 

del proyecto y su envío a la Comisión de, 

Hacienda para que, busque o actualice su 
finánciamiento. . 

En discusión" el informe" usa de la. pa
labra el señor Quinteros. 

Cerrado eJ debate, tácitamente se 

:aprueba. 
'El proyecto pasa a la Comisión ,de. Ha

denda. 

1ft/armes de las Comisiones de Defensa Nacional 

y de Hacienda recaídos en, el prC¡y(lcto de ley, re· 

mitiM.por la. H.! Cá'm.ar.a .de, Dipu.tados, que es· 

tablece un nuevo régimen para el pago de las sub· 

venciones. fiscales. ,a laFM1eq;a~ión Aére,a de ,Chile. 

;La. Comisión. ,de .. Dei,ensa, N acionl1.1 re

. comienda la aprobación del proyecto, COn 

las modificaciones ,que, detalla en· su in~or .. 

me. 
Por su p:u·te, la Comisión,;de. Hacienda 

propone su aprobación en los mismos tér

minos en que 10 ha hecho la 'Comisión de 
I . 

Defensa.' .. 
:mil disclfsión, generaJ el. proyecto, de 

acuerdo con la propo&ición de las Comi

si:ón~~ 'ningún señor Sen~dor. usa de la 
p?-}p.bi'a. . 

Cer:~ado . el d~~-íl.te,~. táci,~~ente se 
aprueb~ 'en .est~. trám,ite. 

Se aprueba, también, en particular, de 

a~w,~rJ;lQ¡C;Q~.1o. dl¡:¡P.1t~~~o en el artículo 103 

d~, R~g~~rp.~.n,¡tQ. .. 
Qpe~t\, t~J.'lP:\nada. la" di~ct,lsiÓn. 

ltfforme de la ComÍBf6n. de Hacjenda recaído en 

el, prollf3cf;o ,q,e, ley f/le ln ,R •. Cámqra de Diputr;dos 

que lilJera de derechos de injernación a papel ad-

quirido por la Editorlal JU1·ídic.a de Chile 

La. Comisión recomienda la aprobación 

del p:t:()yecto en los mismos términos en 

que viene formulado. 
En discusión general y particular el 

proyecto, de acuerdo con la proposición de 

la Comisión, ningún señor Senador usa. 

de la palabra. 
Cerrado el debate, tácitamente se 

aprueba. 
Queda term'inada lá discusión. 

ln/.Qrme de la Comisión de Obras Públicas re'" 

caído en una moci6n del Honorable Senador se

ñor Martones, relativa a pago de expropiaciones 

por ensanche de call(i¿s en ChilMn. 

/ La ,Co:rpisión recomienda la aprobación 

'del proye<11;o, en los términos que señala 
" el informe. 

En discusión general el proyecto, de 

. acuerdo con la proposición de la Comisión, 

usa de la palabra el señor Aguirre Doo
lan. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue· 

ba en este trámite. 
Se aprueba, también, en particular, en 

conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo 103 del Reglamento. 
Queda terminada la discusión. 

Informe de la. Comisi6n de Trabajo y' Previsi6n 

Socia,l·recaído en la moción de los Honorable8 se

ñor~s Aguirre Doolan, Pereira y Rivera, que hace 

extensivos q todos lQS sectores 06reros que trabá

jan enZas industrias de la molienda y del pan los 

beneficios del D. F. L. ,N" 243, de 23 de julio· 

de 1953. 

La Comisión recomienda la aprobación 

del proyecto en los términos que señala' 
el.iI\fonne. ,. . 

En discusión general el proyecto, de 

acuerdo con la 'proposición de la Comi
sión) usa de la. palabra el señor Quin~ 
teros. 
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Cerrado el d~elte, .táCitamente se aprue
ba en este trámit . 

Se aprueba.. bién" en particular, en 

conformid'ad con bl artículo 103 del Regla

mento. 
Queda terminalda la discusión del pro- '. 

yecto. 

Informe ch, la Com'isión de Trabajo y Previsión 

Social reOlÚdo en lai moción de los Honorables Se

nadores señ<rr~s Alfarez y 1'or1'es, que aclara lo 

dispuesto en eZ Nv 5. de la letra d) del artículo 

182. del E8tduto Af;lministrativ?, que 8e refiere a 

la jubi'laCí6K ppr el; tiemp() .servido en cargos par-

, w.mentarios. 

La Comisión :recomienda la. aprobación 

del proyecto en los mismos térrilinos en 

que viene fOl:mulado. 
En discU!~iónrReneral y particular el 

P,oYecto, de·. a~erdo con la proposición 

deja .Comisión, ¡nin.gún señor Senador 'usa 

de la p~labra. 
Cenado el'! debate, tácitamente se 

,;aprueba. 
,Queda termiflada la discusión. 

A indicaciónrdel señor Coloma, y con el 

.cons4lntimientQ unánim-ede los Comités, se 

acuerda eximir de, Comisión y' tratar de 

inmediato el proyecto de la Cámara de 

·Dip,uta.do~.qqe¡ hace.,ex:iensi:vo, lo dispuesto 

'. en el alltículoA4. de. la,.ley. Nq 11.764, a 

los. egresaOOi- ¡de,~lQ~.,In.ititutos. Oomercia

les que prest$l sus servicios.-en .escuelas 

y CQ}egiQii., p~dicu1ar,ei:,.,par.ado8-efectos 

;señ4W.dQs en..el.,aeticulo 29 de. la ley. NQ 

9.864, sobre Subvención....a, .diversos~'esta .. 
blecimient,W3, *adicularss", , 

~ del, H~a.l1le Senador señor Mora, con 

¡" C}"IC6' it&ieW, u'I'/;1 proyecto de ley. que est'ablece un 

"""~i~ de 90 días para incripCÍOM8 

.lec~' en la comuna de 1'altal. 
I ' 

E~ discusión general y particular el 

proyecto, ningún señor Senador usa de la 

,palabra. 
Cerrado el debate, tácitamente se 

aprueba. 
Queda. terminada la discusión. 

Proyecto dé la Cámara de Diputados que autoriza 

a.la Municipalidad 'de Cabildo para CQntratár em

préstitos. 

En discusión general el proyecto, nIn

gún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se apQ,le

ba en este trámite. 
Se aprueba, también,en particular, en 

conformidad con el artículo 103 del Re
glamento .. 

Queda terminada la discusión. 

Proyecto de la Cámara de Diputados que autoriza 

a la Municipalidad de Cartagena para contraUw 

empré8titO~. 

En discusión g~neral el·proyecto, nin

gún señor Senador usa de lá palabra: 

Cerrado el debate, tácitamente' se 

aprueba en este trámite. 
Se aprueba, también, en particular, en 

conformidad con el artículo 103 del Re
glamento. 

Queda terminada la discusión. 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputados qu. 

otorga aportes en dinero a las AsociacioKeS d., 

Futbol de Rllncagua 11 de Rengo 

Etí'discusión gene:ral'y' particular el 

proyectO; ningán señor -Sel1ador usa de la 
palabra: 

Cerrado el' debáté, táCitamente Se 

aprueba. 
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Queda termfnada la discusión. 

,P1"Jyecto de ley de la H. Cámara de Dipzdados 
'que establece que la contribución de jároiS y bali
zas ~erá recaudada por la Dirección del Litoral y 

de Marina Mercante. 

En discusión general y partcular el pro
yecto, ningún señor Senador usa de la pa
labra. -

Cerrado el debate, tácitamente se 
sprueba. . 

Queda terminada la discusión. 

.. 

Proyec'to de ley de la H. CÚ'rnam de Diputados que 
designa como Consejero Vitalicio del Servicio de 
SegurQ Social y del SM'vicio Nacio1tal de Salud, al 

doctor don E;cequiel Gonzdlez Cortéz 

En' discusión general y particular el pro
yecto, !1i'ngún señor Senador usa de la pa
labra. 

Cerrado el debate, tácitamente ~p 
aprueba. 1 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comision de Salud Pública recaído' 
en lct' moción suscrita por los Honorables Senado
res señores Allende, Ampuero y Martones, que 
establ,ece que los pensionadvs del Se;vício de Se
guro Social tendrán dm'echo a cobrar las diferen
cias de penl:¡íón y mínimos c~rrespondientes a par-

tir del l· de enero de 1953 

La comisión recomienda la aprobación 
del prayecto en los términos que señala el 
informe. l' 

En . discusión general el proyecto, de 
acuerdo con la proposición de la Comisión, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

l' Cerrado el debate, t'ácitamente se 
aprueba en este trámite. 

En conformidad coñ el artículo 103 del 

Reglamento, se dá por aprobado, también,. 
. en particular. 

Queda terminada la discusión. 

Proyecto de ley, iniciado en una moción del H. Se-· 
nador· s'€ñor Correa, por el cual se transfim'e gra
tuitamente uJi bien raíz fiscal, ubicado en la ciu
dad de Talca" al Consejo Local de Deportes de esa. 

ciudad, para que instalo en él su sede central 

En discusión general y particular el 
proyecto, ningún .señor Senador usa de la 
palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueoo . 

Queda terminada la discusión. 

A indicación del señor Correa, con el 
'cnfl!'lentimiento. unánime de los Comités, 
se acuerda eximir de Comisión y tratar de 
inmediato el proyecto de ley de la H. Cá
mara de Diputados sobre transferencia de 
un bien raíz en Talea, a la "Legión Mili-
tar" de esa ciudad. '. 

Proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados 
que autM'iza al Pr,esidente efe la República para 

, transferir gratuitamente, a la Legión;- Militar de 
Talca, un bien raíz ~bicado en dicha ciudad, 

. En discusión general el proyecto, nin
gún señor. Senador usa de la palabF.il.. 

Cerrado el de.bate, tácitamente se aprue
ba en este trámite. 

Se aprueba, también, en particula:r:, en 
eonformidad con 16 que dispone el artícu- ' 

\ lo 103 del Reglamento. . 
Queda 'terminada la discusión .. 

ProyectlJ de ley de la Cámara de Diputados que be
neficia al' personal de la De/enEJa Nacional que se 
desempeña 'como dotación en las BMes AntárU-. 
cas, con una gratificación equivalente al 600% 

sobre su sueldo imponible 

,
i 
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En discusión gen~ral el proyecto, nin
gún señor ~Senador 4sá de la palabra. 

Cerrado el debate, ,tácitamente se aprue
ba en este trámite. 

I 

Se aprueba, también, en particular, en 
eonf~rmidad a lo di/'lpuesto por el artícu
]0103 deJ Reglamento. 

Queda terminada la discusión. 

Proyecto de ley de la <;:ámam 'de Diputados que 
hace extensi·~o 'lo dispi{esto en el artículo 44 de 

la ley N· 11.764, a los fgresados de los Institutos 

Comercia.'~s que preste,,+ servicios en escuelas.y co
legios purticúlares, pa11a los efectos señalados en 

,el artículo 2" de la ~ev N" 9.864, sobre subven-
ción a diversos esta6lecimientos par,ticula1·es 

Ell discusJón gefleral y particular él 
proyecto, ningún s~ñor Senador usa de la 
palabra. 

Cerrado el depate, tácitamente se 
-aprueba. 

Queda' terminad$ la discusiJn. 

A continaución, /'le constituye la Sala en 
'sesiónsecreta, a iin de considerar asun
tos particulares d~: gracia, informados por' 
]a Comisión respedtiva. 

De est~ parte d~ la sesión se' deja eons
tan~ia en acta por separado. 

Se reabre la seslón pública y, en confor
-midad a un acuerdo anterior, continúa la 
discusión, general :del 

Informe de la Comi~ión de Gobierno recaído en 
.~l proyecto de ley del la H. Cámara de Diputados 

.que fija la planta y sueldos del personal del Re-
gistro ciuii e Identificación 

Usan de la palabra \ lol'S señores Faivo
vich, Alessandri • (don Eduardo), Rivera, 
'Mariones, Opasor González Madariaga y' 

. Cerda. Brevemente interviene, también, el 
.señor Quinteros. 

Cerrado el debate, se procede a votar en 
general el proyecto, de acuerdo con lo in:" 
formado por la Comisión, y resulta apro
b~do por.15 votos por la afirmativa, 9 por 
la negatiVa y 3 pareos, que corresponden a 
lós señores Allende, Alessandri (don. 
Eduardo) y eoloma. 

En conformidad al artículo 106 del Re
glamento, se dan por aprobados todos lo_s 
artículos del proyecto que no han sido ob
jeto de indIcaciones. 

A continuación, se votan las indicacio-
.nes presentadas: . , 

Un~nimenmente, se aprueba una indi
cación del señor Martones para agregar el 
siguiente ~rtículo nuevo: 

"Artículo ... -Para llenar la& nuevas pla
zas que crea la presente ley,se tomarán en 
consideración pr~ferentemente a aquellas 
personas que trabaj an en .la actualidan a 
mérito y que reúnan los demás requisitos 
legales exigidos para ingresar al Servicio."· 

El· señor Martones retira una indica
ción para consultar un artículo nuevo con 
la giguiente redacción: 

"Artículo ... -Los plazos de vencimiento 
de las' cédulas de identidad se entenderán 
vencidos en. cáda uno de los siguientes ca
sos: 

a) En la fecha en que los interesados 
cumplan 18. afios de edad i 

b) En la fecha en que termina la vigen
cia -del documento. anterior; v ' 

c) Para el extranjero~ 30 días oespués 
que haya ingresado ai territorio nacional. 
y 90 días. si dicho extranjero ha ingresa
do con pásaporte de turismo o de visita."-

Queda retirada la indicación . 

Unánimemente, se aprueba una indica
ción del, señor González Madariaga para 
agregar el siguiente articulo transitorio 
nuevo: 

, I 
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"Artículo transitorio ... -Los Oficiales 
Civiles Adjuntos que a la fecha de lapro-. 
mulgación de la presente ley hubieren 
cumplido más de' dos años de subrogacio
nes, podrán ser nombrados en propiedad, 
sin que necesiten acreditar otro requisito." 

Queda terminada la disc,usión del nro
./ Yecto. 

IN(;Jl)ENTES 

El señor Cru~-Coke uaa .de la palabra 
par:a\ referirse a 10s usos pacíficos de la 
energía atómica y 11 la creación de la Co
misión Nacional (le Energia Atómica. 

Expresa que es necesario prepararse 
para. esta nueva era que comienza, la. que 
traerá insospeehados .beneficios de todo 
orden y en especial.en el campo económico 
social. D~staca la necesidad de que se ha~ 
ga 'prospección de uranio en nuestro' país, 
ya que hay indicios de que, existe en algu
nasl'egiones. Seí'íala.·también, la trascen
dencia del uso de esta energía en el' cam
po biológico y médico y anota diversos 
antecedentes sobre la materia. 

Se refiere. en seguida, a los programas 
de trabajos proyectados en diversos paí
ses para llevar a la práctica esta realidad 
del mundo Mtual. Especialmente, analiza 
los trabajos y conclusiones presentados a 
la reciente Conferencia celebrada en la 
ciudad de Ginebra. 

Por último, hace mención a un proyec
. to de ley, que pasa a la "Mesa, que, a juicio 
: del· señor Senador, tiene dos finalidades 
principales: la primera, estudiar las posi
bilidades de prospección de uranio en Chi
le, y la segúnda, preparar al personal 
técnico para el uso de las plantas y de los 
reactores. En, dicho proyecto se crea la Co
misión Nacional de Energía Atómica. 

El proyecto pasa 'a la 'Comisi6nde Re,
laciones Exteriores. 

A indicaCión del señor Colmoa, se acuer
da publicar "in 'e"tenso:' el discursCld'el 
señor Cruz-Coke. 

El séñor Izquierdo formula indicaciórr 
para pubTicar el discurso del señor Cruz
Coke en diferentes diarios. 

El señor Presidente expresa que esta 
indicación queda para ser resuelta por los 
Comités de los P~rtidos. 

El ,señor Torres se refiere a los hechos: 
ocurridos recientemente e~ lazotia fron-

,teriza de Palena, en donde fuerzas dé' 
gendarmería argentina irrumpieron en 
nuestro territorio, violando la soberanía 
de Chile. Aporta anteceaentes sobre ~ 
tos sucesos y critica la débil y vacilante ' 
política del Gobierno frente a éste Y 
otros hechos. que se han denunciado,' que 
significan atr0pellos por parte del Go~ 
bierno peronista arlgentino a nuestra 
condición de' naeión lib;re" y soberana. 

Es indispensable, agrega, pedir al Gó
bierno, y, en especial, al sefior Ministro 
de Relaciones Exteriores, una explica
ción detallada de estos acontecimientos T 
de la forma cómo se ha defendido' el in
teres y dignidad de Chile frente al Go
bierno del señor Perón. 

A indicación de los señores Alvarez y 
Correa, se acuerda publicar "in extenso'" 
el discurso que, acaba de pronunciar el 
señor Torres. 

Se levanta' la sesión. 
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, OFICIO DEL MIN STRO DE MINERIA .cON 

EL.QUE ESTE R PQNDE A OBSERV 4CIO
NES DEL SEÑOR CORREA SOBRE INVES
T/GACION PARA STABLECER EXISTEN
CIA DE YACIMIE TOS PETROLIFEROS EN 

CO STITUCION 

Santiago, 13 'e octubre de 19,55. 
Por oficio N9, 636, de 6 de septiembre 

PP.do., apeticiÓn\del H. Senador don Uli
se~ Correa,esa Alta Corporación se di
rigió a este :Min sterio solicitando se en
viara a la locali adde C'Onstitución una 
c'Omisión de ing ie~os que c'Onstatara. la, 
posihle existenci de yacimientos petr'Oli
feros en esl;l. re 

,Por inf'Orme Q 2.015, de 5 de octubre 
en :CU1'SO, la Em resa Nacional de Petró
leo, diee ID 's' iente: Señ'Or' Ministro: 
"Con provide~ ia NQ 1.084, de 12 de 
" septiembre 'O., USo tuvo a bien re
" mitiJ; a esa e, presa el 'Oficio NQ 636, 
I'de 6 del mis o mes, enviado por el 
" H. Senad'O, a nombre del' señor Sena
~' dor don Ulises C'Orrea, en que se da a 
" conocer el ac erdo de ese H. Cuerpo 
"~atiVQ. ciénd'Ose ver la c'Onve
". ilienem ~'que se, envíen a Constitución 
" técnic'Os con e 'Objeto de establecer la 
" p'Osible existe cia de yacimientos pe-
" tr'Olíferos en ,a l?calidad., . 

"En respuesta cumpleme manüestar 
" a USo que, ta pronto se recibió la no-, 
" ta de es~ Mini terio, se dispuso el tras
.. lad'O a la regi n indicada del Jefe del 
" Departamerito de Exploraciones de as
" ta Empresa, i 'genier'O señ'Or Osvaldo 
" \Venzel, quien 'visitó en f'Orma deteni
" da los lugares en que aparecían las sé
" ñalessu~rfici les correspondientes en 
",conmañia del enunciante señ'Or o.sear 
" Sni~tb Rivera del Regidor d~ la l. 
u Municipalidad de Constitución ,señor 

, , 

" Alvaro Santa IMatía quien se desemp~~' 
" ña además c'Omo Administrad'Or del, 
" fund'O Quivolgo, 'donde seencuentráÍíJI, 
" las manife:staci'Ones superficiales d~< 
" nunciadas. 

;¡;" 

" El señ'Or Wenzel tuv'O oportunida.d-; 
" de comprobar y dem'Ostrar en el terre-:-' 
" no mismo que desgraciadamente n(}'.sª 
" trataba de' manifestaci'Onés de pétról~,' 
" sino que s'Olamente de aguas estánca~: 
" das cubiertas de una película de hidt9:'J¡ 
" xid'O de fierr'O qu~ suel~ 'c'Onfundír~e;. 
" p'Or su apariencia c'On la substánCia pe
" tr'Olífera. P'Or 'Otra parte: lac'Onf'Orma:.. 
" ción ge'Ológica de 'la z'Ona indicada es 
" inapr'Opiada para la existencia de pa~, 

". trÓle'O pues la pre~encia de granito i 
" sediment'Os metamorf'Osead'Os por alt;as:, 
"temperaturas excluyen la p'Osibilidad:.' 
" de que pueden existir yacimientos de. 
" petróle'Os en la región. Es cuanto pu~~, 
" d'O info¡:mara US.~(Fd'O.) :Fernan({o! 
" Salas V., Gerente Genera!." 

E$ cuant'O pued'O inf'Ormar a V. E. so
bre la c'Onsulta f'Ormulada por el H.Se-., 
9~.· 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fd'O.): Osvaldo Sainte-Marie S. 

i 

2 

OFICIO DEL 'CONTRALOR GEN,ERAL DE' 
LA REPUBLICA CON EL QUE ESTE CON~ , 
TESTA A OBSERVACIONES DEL' SEÑOR" 
MARTINEZ ,SOBRE AN7'ECEDENTF;S· RE~ • 
LACIONADOS CON LA ADQUISICION DEL.' 

FUNDO "ÉL SAUCE"; DE hOS ANDES .. 
'", .' 

Santi8<g'O, 13 de 'Octubre de 1955;' " 
En 'Ofici'O NQ 551, de 17 de' agOsfO 

ppdo., V. E. se sirve poner e~ conooi;:' 
miento del infrascrit'O una indicación::t1cl:' 
H., Senador señ'Or Carl'Os Alberto Martí ... 
nez en el sentid'O de que se envíe copia',' 
del informe que hahría-evacuado esta: 
C~ntpaloría ref~rente a' la' adquisició~ 

.';,..,':,. 
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'. p'Or un particular de1 fund'O "El Sauee", 
de la Caja de Co,l'Onización Agrícola . 
. Sobre el particular} cúmpleme expre

.sar a V. E. que dich'O inf'Or,me aún no se 
ha ;9r'Oducido pues, cuando la investiga

:ción' estaba prácticamente terminada, se 
:liacenecesario revisarla minuciosamente 
.en atención a una. detallada exposición Jo' 
n)1evos ante«edentes que presentaron·a 
esta:: Contra'loría los señores Consejeros 
de la Caja mencionada. 
,'¡' .Expresa el infrascrito poder evacuar 

.. én breve plazo un 'informe definitivo so-o 
¡? bre el asunto que interesa conocer al H. 

Senador señor Martínez; y poner enton
, ces a disposición de V, E .. una. c'Opiade 
'di~ho informe. 

Diosguarde.a V. E.-(Fdo.) Enr:ique 
Bahamonde. 

3 

, MOClON DE LOS SEÑORES BELLOLlO E 
IZQUIERDO SOBRE AMUisTIA A LOS iN
F'RACTORES DE LA LEY DE DEF'ENSA DE 
LA DEMOCRACIA Y DEL CODlGO DE JUS-

TICIA MILITAR. 

Honorable Senado: 
I En el VIII Congreso Ordinario del 
'Partido' Agrario Laborista,' éelebrado re
cientemente en ConcepciQn, se tomó por 

-:- unanimidad el acuerdo de apoyar la am
.nistiagel1eral en forma amplia, en favor 
de todos l'OS procesados por delit'Os e in
fracci~Úles de carácter político y social. 

, . Se' resolvió, además, solicitar del Ejecu
tivo la inclusión en la convocatoria del 
proyecto ,'que ·los Senadores del Partido 

~ deben présentar al H. Senado, en cum-
. p1imiento. a este 'acuerdo. / 

Nos es grato cumplir esta resolución 
d$,.:nuestro Partido, con ·el f)royecto de 
a:m:nistía que acompañarnos. El él se con
.cede la amnistía 'en f'Orn:u;lf'amplia a t'O
-das laspers'Onás resp'Onsables de delitos 

.r. (l .infracciones penad'Os por lá Ley d~De-

". 

fensa Perinanente de la Demo~acia y 
por el ·Códi,go de Justicia Militar. 

Esta inicIativa obecede al mism'O pr'O
pósit'O manifestado por otras colectivida
des p'Olíticas, de promover la pacificáeión 
de la familia chitena en est~ instante en 
que se 'Observa en la República' un espi--l 
ritu de mayor serenidad para afrontar 
los angusti'Osos problemas que plantea el 

. vertigin'Oso ritmo inflaci'Onista. N eeesita-
m'Os llamar a tod'Os l'Os chnEmQs al esfuer
zo c'Omún' para dominar este proceso que, 
puede llevarn'Os a sltuaci'Onesextremas. 

P'Or tanto, prop'Onem'Os al H'On'Orable 
Senad'O, el siguiente: 

. Proyecto de iey 

"Articul'O lQ.-Concooese amnistía' a 
todas las personas resp'Onsables de cual
quiera delitos o infracci'Ones penados por 
la ley 8.987, de 3 'dI;) septiembre de,1948, 

. sobre Defensa Permanente de la neme;.;. 
crncia, y a tod'Os l'Os actualmente proce
sados o c'Ondenados con arregl'Oa las dis
posiciones de la misma ley. 

Co'ncédese ¡'gualm~nte amnistíá a todas 
las personas pr'Ocesadas o condenada:sp'Or 
algun'O de l'Os deJítos 'O infracciones con
templadas en l'Os Títulos IV a X intlusive, 
del Libr'O III del Código de Justieia Mili
tar. 

N'O 'Obstante, la' amnistía que se e'Once
de por l'Os incisos precedentes nobenefi':' 
ciará a aquellos que hubieren sido conde
nad'Os o que a la fecha de la promulga
ción de la pres,ente ley' se encuentren pr'O
cesados por incitación 'O participación en 
la perpetración de. delitos de homicidio; 
lesi'Ones ,graves, rob'Oe incendi'O, o de los 
crímenes 'O simples delit'Os' previst'Os . en 
el artícul'O 480 del Códig'O Penal. 

I Artículo 2Q.-Las pers'Onas actualmen
te condenadas 'O pr'Ocesadas a qUienes be:': 
nefieie: la amnistía que ~ concede por rl 
artículo preeedente, sI vuelven a cometer 

I 
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iguales delitos, se les considerará reinci
dentes para todos los efectos legales." 
. ,Santiago, 17 d 'octubre de 1955. 
(Fdo.) B. BeUólio -G;. Izquierdo. 

1

I 

! ( 
MOCION DEL SEiJpR GARClA SOBRE RE
CONOCIMIENTO IltE SERl-'[CIOS A DON 

JULIOCAllV ALLO MUÑOZ 
, I 

! 

Honora;ble senr' do : 
, El ' Congreso acional" en numerosas 

oportunidades, h reconocido el tiempo 
ser,vido por fun~' onarios públicos en al
guna institución o repartición adminis
trativa 'fiscal, unicipal o dependiente 
de los Ttibunale de Justicia. . 

Don Julio ca~vallO Muñoz, 'actual Se
cretario General Abogado de la Superin
tendencia de A astecimientos y Precios, 
prestó servicios, d honorefU en el Segun
do Juzgado de tras de Menor Cuantía 
de esta ciudad, urante el lapso compren
di do entre el 2 e enero de 19,90 y el 31 
de mayo de 193 . \ 

Según consta del certificado adjunto a 
la preséntemoc'"'n y que firma el ex Juez 
del SEigundo JUlgado ya aludido, las fun
ciones que. deslmpeñó el señor Carvallo 

..... I 

I 
.1 

! 
I 

estaban asimiladas al cargo de Ofieila.l 
Primero de dicho Tribunal. 

El reconocImiento de este tiempo sig:-' 
nifica para el señor Carv::::tllo agregar a 
sus, dilatados servicios en la administra
cIón pública tres años, cuatro meses y 29. 
días, con lo cual mejora sus perspectivas 
previsionales. 

El señor Carv¡;tllo es un distinguido 
funcionario públko y los servicios ad ho-

. norem anteriormente indicados puede11 

reconocércele para todos los efectos le
gales, motivos que me inducen a forniu
lar el siguiente 

Proyecto de ley 
/ 

"Artículo único.- Reconócense, ,PO! 
gracia, y para todos los efectos legales, 
los 3 años, 4 meses y' 29 días s~rvidos por 
don Julio Carvallo Muñoz en 'el Segundo. 
Juzgado de Letras de Menor Cuantía del,' 
departamento de Santiago" entre el2 de 
enero de 1931 y el 21 de mayo de 1933, 
en su calidad de Oficial Primero de dicho' 
Tribunal. 

El mayor 'gasto que signifCca la apli
cación de esta ley se impu~rá al ítem 
respectivo de Pensiones del Prcs'!.lpue·sto 
del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : José García. 

Instituto Geográfico MiUtar OIT.8745 
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